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Objetivos 
 
Establecer los lineamientos y requisitos para dar a conocer a los ciudadanos las 
vacantes y el procedimiento de ingreso a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Veracruz. 
 
 
Glosario  
 

 CNI: Centro Nacional de Información 

 Convocatoria: Documento informativo para publicación de vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 SPC: Servicio Profesional de Carrera 

 SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 88 
 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 
 
 
Alcance  
 
Aspirantes a formar parte del SPC del Estado de Veracruz.  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 S.S.P Veracruz Analiza la convocatoria a 
partir de la disposición de 
la o las plazas vacantes 
existentes o de nueva 
creación para la escala 
Básica. 

Oficio de 
notificación. 

 

2 S.S.P Veracruz Determina las fuentes de 
reclutamiento externas y 
hace el debido contacto 
con éstas. 

Matriz de 
proveedores. 

 

3 S.S.P Veracruz Negocia y contrata las 
diversas fuentes de 
publicación. 

Contrato con 
proveedores. 

 

4 S.S.P Veracruz Diseña la convocatoria, 
estableciendo fechas, 
horarios, documentos a 
presentar por los 
aspirantes y puestos 
convocados, la cual debe 
tener la siguiente 
información: 

1. Señala en forma precisa, 
las jerarquías sujetas a 
reclutamiento y el perfil 
que deberán cubrir los 
aspirantes. 

2. Precisa los requisitos que 
deberán cumplir los 
aspirantes. 

3. Señala lugar, fecha y 
hora de la recepción de 
documentos requeridos. 

4. Señala el periodo de 
verificación de los 
exámenes de selección  

Convocatoria.  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

4  para quienes cumplan 
con los requisitos de la 
convocatoria. 

5. Señala las fechas en que 
se darán a conocer los 
resultados de los 
exámenes aplicados. 

6. Señala los requisitos, 
condiciones y duración 
de la Formación Inicial y 
demás características de 
la misma. 

7. No podrá existir 
discriminación por razón 
de género, religión, 
estado civil, origen étnico 
o condición social ni de 
ninguna otra. 

  

5 S.S.P Veracruz Remite el diseño de la 
convocatoria a la SECESP 
para su aprobación. 

Oficio de 
notificación. 

Convocatoria. 

 

6 SECESP Revisa diseño de la 
convocatoria para 
aprobación. 
No: regresar al paso 4 
Si: seguir al paso 7 

Oficio de 
notificación. 
Convocatoria. 

 

7 S.S.P Veracruz Publica y difunde la 
convocatoria 
correspondiente, en los 
términos que señala este 
proceso. 

Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz. 

Los diversos 
medios de 
publicación 
contratados 

En uno o dos 
diarios de 
publicación local 
y/o nacional  
bolsa de trabajo, 
página Web, etc. 

8 S.S.P Veracruz Inscribe a los candidatos, 
que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

1. Tener 18 años de edad  

Formatos de 
registro. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8 S.S.P Veracruz como mínimo y máxima 
de 35 años. 

2. Para el área operativa de 
prevención acreditar que 
ha concluido los estudios 
de enseñanza media 
superior. 

3. Para el área operativa de 
reacción, acreditar que 
ha concluido los estudios 
de enseñanza básica. 

Además de los siguientes 
requisitos: 

4. Ser de notoria buena 
conducta. 

5. Ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, que no 
tenga otra nacionalidad, 
en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y 
civiles. 

6. No haber sido condenado 
por sentencia irrevocable 
por delito doloso, ni estar 
sujeto a proceso penal. 

7. En su caso tener 
acreditado el Servicio 
Militar Nacional. 

8. Aprobar las evaluaciones 
de control de confianza 
que comprenda el 
proceso de Selección 
dentro del concurso de 
ingreso, así como los 
cursos de formación. 

9. Contar con los requisitos 

Formatos de 
registro. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8  del perfil del puesto, 
físico, médico y de 
personalidad que 
establezca la S.S.P. 
Veracruz. 

10. Abstenerse de 
consumir sustancias 
psicotrópicas, 
estupefacientes u otras 
que produzcan efectos 
similares, ni padecer 
alcoholismo y someterse 
a las evaluaciones 
periódicas previstas en el 
Modelo Nacional de 
Evaluación y Control de 
Confianza y los criterios 
específicos de evaluación 
aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad 
Pública, a través de los 
Centros de Evaluación y 
Control de Confianza 
correspondientes para 
comprobar el no uso de 
este tipo de sustancias. 

11. No estar suspendido 
o inhabilitado; ni haber 
sido destituido por 
resolución firme como 
servidor público. 

12. Cumplir con los 
deberes y obligaciones 
establecidas en la 
normatividad aplicable. 

13. No ser ministro de  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8  algún culto religioso. 
14. Estatura mínima 

1.63 cm. en los hombres 
y 1.55 en mujeres (sin 
calzado). 

15. No presentar 
tatuajes, ni perforaciones. 

16. En caso de haber 
pertenecido a alguna 
Institución Policial, a las 
fuerzas armadas o 
empresa de Seguridad 
Privada, el elemento 
deberá presentar su 
constancia de baja por 
separación voluntaria, ya 
que cualquier otro motivo 
de baja será impedimento 
para su ingreso. 

  

9 S.S.P Veracruz Recibe la documentación, 
en original y copia, 
solicitada a los candidatos 
en la convocatoria: 

1. Acta de nacimiento. 
2. Cartilla del Servicio Militar 

liberada en el caso de los 
hombres. 

3. Constancia reciente de 
no antecedentes penales 
(6 meses). 

4. Credencial de elector 
vigente. 

5. Certificado de estudios 
correspondiente. 

6. La o las bajas en caso de 
haber pertenecido a  

Formatos de 
registro. 

No se reciben 
documentos por 
vía electrónica. 
Tampoco ilegibles 
y/o mutilados. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

9  alguna Institución Policial 
de Seguridad Pública, 
fuerzas armadas o 
empresas de Seguridad 
Privada, teniendo que ser 
por separación ordinaria. 

7. Fotografías tamaño 
filiación y tamaño infantil 
de frente y con las 
características siguientes: 
a. Hombres: sin lentes, 

sin barba, sin bigote y 
sin patillas; con orejas 
descubiertas. 

b. Mujeres: sin lentes, sin 
maquillaje, con orejas 
y frente descubiertas 
(en caso de usar 
aretes deben ser 
pequeños). 

8. Comprobante de 
domicilio vigente con 
fecha menor de 3 meses 
(agua, predial o teléfono). 

9. Carta de exposición de 
motivos para el ingreso a 
la Institución Policial. 

10. Dos cartas de 
recomendación. 

  

10 S.S.P Veracruz Verifica la autenticidad de 
los documentos 
presentados por los 
aspirantes. 

Expedientes con la 
documentación 
solicitada a los 
aspirantes. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

11 S.S.P Veracruz 
 

Solicita información de los 
aspirantes al Sistema 
Nacional Seguridad Pública 

Registro Nacional 
de Personal de 
Seguridad Pública. 

 

12 S.S.P Veracruz  
 
SNSP 

Si la información del 
Registro Nacional de 
Personal de Seguridad 
Pública es negativa en 
relación al aspirante, se le 
notificará en un término de 
15 días hábiles, se anexan 
resultados a la matriz de 
reclutamiento y se regresan 
documentos. 

Expediente con la 
documentación 
entregada por el 
aspirante. 

 

13 Aspirante Recibe notificación y termina 
el trámite. 
Recoge documentos 

Oficio de 
notificación. 
Documentación 
entregada 

 

14 S.S.P Veracruz Si la información del 
Registro Nacional de 
Personal de Seguridad 
Pública es positiva, se 
integran resultados a la 
matriz de reclutamiento y los 
documentos al expediente. 

Expediente con la 
documentación 
entregada por el 
aspirante. 
Matriz de 
reclutamiento 

 

15 S.S.P Veracruz Da a conocer los resultados 
a quienes cumplan con el 
perfil del puesto y los demás 
requisitos de la convocatoria. 

Publicación de los 
resultados. 

 

16 S.S.P Veracruz Cita a los candidatos 
resultantes para que se les 
aplique las evaluaciones de 
selección y, en su caso, 
provee lo necesario para la 
formación inicial. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

17 S.S.P Veracruz Concentra expedientes y 
cierra periodo para 
presentación de 
documentos. 

Expediente con 
copia de 
documentación. 
Formato de Matriz 
de Reclutamiento. 

 

Tiempo Total 30 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Documento
s candidato 

T 

Formatos de 
registro 

Formatos de 
registro 

Convocatoria 

Oficio 
notificación 

Convocatoria 

Convocatoria 

Contrato 

Matriz 
proveedore

s 

Oficio 
notificación 

Analiza la convocatoria 

1 

Determina las fuentes de 
reclutamiento externas 

A 

A 2 

Negocia y contrata fuentes de 
publicación 

Diseña convocatoria 

Remite diseño convocatoria 

5 

3 

4 

A 

A 

Publica y difunde 
convocatoria 

Inscribe candidatos que 
cumplan requisitos 

Recibe documentación 
solicitada a candidatos 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
B.- Aspirante 
C.- Secretaría Ejecutiva del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública 
D.- Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

INICIO 

D 

5 A 

A 

7 A 

A 8 

9 

Aprueba diseño 
convocatoria 

 

No 

Si 
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Expedientes 
candidatos 

 T 

Publicación de 
resultados 

Documento
s candidato 

D 

 

Documento
s candidato 

T 

Oficio de 
notificación 

Registro Nacional 
de Personal de 
Seguridad Pública 

Expedientes de 
los aspirantes 

Solicita información de los 
aspirantes al SNSP 

Recibe notificación y termina 
trámite, Recibe documentos 

Integra resultados a matriz de 
reclutamiento 

Da a conocer los resultados 
de la convocatoria 

15 

13 

14 

B 

A 

Cita a candidatos aceptados 
para que se les aplique las 

evaluaciones 

Concentra expedientes y 
cierra periodo para 

presentación de documentos 

Verifica autenticidad de 
documentos 

10 A 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
B.- Aspirante 
C.- Secretaría Ejecutiva del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública 
D.- Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

11 

15 

16 

17 

A 

A 

A 

A 

Aspirante tiene 
registros 

14 

Negativo

s 

Positivos 
12 

D 

FIN 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Convocatoria externa. 

3 Formatos para el registro de aspirantes a ingreso. 
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Objetivos 
 
Establecer los lineamientos y requisitos para dar a conocer a los ciudadanos las 
vacantes y el procedimiento de ingreso a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Veracruz. 
 
Glosario  
 

 CNI: Centro Nacional de Información 

 Convocatoria: Documento informativo para publicación de vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 SPC: Servicio Profesional de Carrera 

 SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 88 
 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 77-81 
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Alcance  
 
Aspirantes a formar parte del SPC de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz, S.S.P. Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 S.S.P Veracruz Emite la convocatoria a 
partir de la disposición de 
la o las plazas vacantes 
existente o de nueva 
creación para la escala 
Básica. 

Oficio de 
notificación. 

 

2 S.S.P Veracruz Diseña la convocatoria, 
estableciendo fechas, 
horarios, documentos a 
presentar por los 
aspirantes y puestos 
convocados. 
La cual debe tener la 
siguiente información: 

1. Señalar en forma 
precisa, las jerarquías 
sujetas a reclutamiento y 
el perfil que deberán 
cubrir los aspirantes. 

2. Precisar los requisitos 
que deberán cumplir los 
aspirantes. 

3. Señalar lugar, fecha y 
hora de la recepción de 
documentos requeridos. 

4. Señalar el periodo de 
verificación de los 
exámenes de selección 
para quienes cumplan 
con los requisitos de la 
convocatoria. 

5. Señala las fechas en que 
se dará a conocer los 
resultados de los 
exámenes aplicados. 

6. Señala los requisitos,  

Convocatoria.  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

2  condiciones y duración 
de la Formación Inicial y 
demás características de 
la misma. 

7. No podrá existir 
discriminación por razón 
de género, religión, 
estado civil, origen étnico 
o condición social ni de 
ninguna otra. 

  

3 S.S.P Veracruz Remite el diseño de la 
convocatoria a la SECESP 
para su aprobación. 

Oficio de 
notificación. 
Convocatoria. 

 

4 SECESP Aprueba el diseño de la 
convocatoria. 
No: regresar al paso 2 
Si: seguir al paso 5 

Oficio de 
notificación. 
Convocatoria. 

 

5 S.S.P Veracruz Publica y difunde la 
convocatoria 
correspondiente, en los 
términos que señala este 
proceso. 

Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz. 
Los diversos medios 
de comunicación 
interna de la S.S.P. 
Veracruz. 

Periódico mural y 
los diversos 
medios de 
comunicación 
interna de la 
S.S.P. Veracruz. 
 

6 Candidatos Recaban información y 
documentos de requisitos  
y los presentan. 

 Los candidatos 
deben completar 
y/o actualizar 
información y 
datos que se 
requiera en la 
convocatoria. 

7  Se presentan candidatos 
internos 
No: elabora y pública 
convocatoria externa. 
Si: sigue al paso 7. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8 S.S.P Veracruz Inscribe candidatos, que 
cumplan con los siguientes 
requisitos: 

Tener 18 años de edad 
como mínimo y máxima 
de 35 años. 

1. Para el área operativa de 
prevención acreditar que 
ha concluido los estudios 
de enseñanza media 
superior. 

2. Para el área operativa de 
reacción, acreditar que 
ha concluido los estudios 
de enseñanza básica. 

Además de los siguientes 
requisitos: 

1. Ser de notoria buena 
conducta. 

2. Ser ciudadano mexicano 
por nacimiento que no 
tenga otra nacionalidad, 
en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y 
civiles. 

3. No haber sido 
condenado por sentencia 
irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a 
proceso penal. 

4. En su caso tener 
acreditado el Servicio 
Militar Nacional. 

5. Aprobar las evaluaciones 
de control de confianza 
que comprenda el  

Formatos de 
registro. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8  proceso de Selección 
dentro del concurso de 
ingreso, así como los 
cursos de formación. 

6. Contar con los requisitos 
del perfil del puesto, 
físico, médico y de 
personalidad que 
establezca la Institución 
Policial. 

7. Abstenerse de consumir 
sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras 
que produzcan efectos 
similares, ni padecer 
alcoholismo y someterse 
a las evaluaciones 
periódicas previstas en el 
Modelo Nacional de 
Evaluación y Control de 
Confianza y los criterios 
específicos de 
evaluación aprobados 
por el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, a 
través de los Centros de 
Evaluación y Control de 
Confianza 
correspondientes para 
comprobar el no uso de 
este tipo de sustancias. 

8. No estar suspendido o 
inhabilitado; ni haber sido 
destituido por resolución 
firme como servidor 
público. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8  9. Cumplir con los deberes 
y obligaciones 
establecidas en la 
normatividad aplicable. 

10. No ser ministro de 
algún culto religioso. 

11. Estatura mínima 
1.65 cm. En los hombres 
y 1.60 en mujeres (sin 
calzado). 

12. No presentar 
tatuajes, ni 
perforaciones. 

13. En caso de haber 
pertenecido a alguna 
Institución Policial, a las 
fuerzas armadas o 
empresa de Seguridad 
Privada, el elemento 
deberá presentar su 
constancia de baja por 
separación voluntaria, ya 
que cualquier otro motivo 
de baja será 
impedimento para su 
ingreso. 

  

9 S.S.P Veracruz Recibe documentación, en 
original y copia, solicitada a 
los candidatos en la 
convocatoria: 

1. Acta de nacimiento. 
Cartilla del Servicio 
Militar liberada en el caso 
de los hombres. 
 
 

Formatos de 
registro. 

No se reciben 
documentos por 
vía electrónica. 
Tampoco ilegibles 
y/o mutilados. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

9  2. Constancia reciente de 
no antecedentes penales 
(6 meses). 

3. Credencial de elector 
vigente. 

4. Certificado de estudios 
correspondiente. 

5. La o las bajas en caso de 
haber pertenecido a 
alguna Institución Policial 
de Seguridad Pública, 
fuerzas armadas o 
empresas de Seguridad 
Privada, teniendo que 
ser por separación 
ordinaria. 

6. Fotografías tamaño 
filiación y tamaño infantil 
de frente y con las 
características 
siguientes: 
a. Hombres: sin lentes, 

sin barba, sin bigote y 
sin patillas; con orejas 
descubiertas. 

b. Mujeres: sin lentes, sin 
maquillaje, con orejas 
y frente descubiertas 
(en caso de usar 
aretes deben ser 
pequeños). 

7. Comprobante de 
domicilio vigente con 
fecha menor de 3 meses 
(agua, predial,  teléfono). 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

9  8. Carta de exposición de 
motivos para el ingreso a 
la Institución Policial. 

9. Dos cartas de 
recomendación. 

  

10 S.S.P Veracruz Verifica la autenticidad de 
los documentos 
presentados por los 
aspirantes. 

Expedientes con la 
documentación 
solicitada a los 
aspirantes. 

 

11 S.S.P Veracruz 
SNSP 

Solicita información de los 
candidatos al Registro 
Nacional de Personal de 
Seguridad Pública 

Registro Nacional 
de Personal de 
Seguridad Pública. 

 

12 S.S.P Veracruz Si la información del 
Registro Nacional de 
Personal de Seguridad 
Pública es negativa en 
relación al aspirante, se le 
notifica en un término de 
15 días hábiles, se anexa 
resultados a la matriz de 
reclutamiento y se regresa 
documentos. 

Expediente con la 
documentación 
entregada por el 
aspirante. 

 

13 Candidato. Recibe notificación. Oficio de 
notificación. 
 

 

14 S.S.P Veracruz. Inicia proceso de baja.  Se separa 
inmediatamente al 
candidato de sus 
funciones. 

15 S.S.P Veracruz. Si la información del 
Registro Nacional de 
Personal de Seguridad 
Pública es positiva, integra 
resultados a la matriz de 
reclutamiento y  

Expediente con la 
documentación 
entregada por el 
aspirante. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

15  los documentos al 
expediente. 

  

16 S.S.P Veracruz. Da a conocer los 
resultados a quienes 
cumplan con el perfil del 
puesto y los demás 
requisitos de la 
convocatoria. 

Publicación de los 
resultados. 

 

17 S.S.P Veracruz. Cita a los candidatos 
resultantes para que se les 
aplique las diversas 
evaluaciones y, en su 
caso, proveer lo necesario 
para la formación inicial. 

  

18 S.S.P Veracruz Concentra expedientes y 
cierra periodo para 
presentación de 
documentos. 

Expediente con 
copia de 
documentación. 
Formato de Matriz 
de Reclutamiento. 

 

Tiempo Total 30 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Inscribe candidatos que 
cumplan requisitos 

Documento
s candidato 

T 

INICIO 

Documento
s candidato 

T 

Formatos de 
registro 

Convocatoria 

Convocatoria 

Contrato 

Oficio 
notificación 

Analiza la convocatoria 

1 

Diseña convocatoria 
 

A 

A 2 

Remite diseño de la 
convocatoria 

5 

3 A 

Publica y difunde 
convocatoria 

Recaban información y 
documentos 

Recibe documentación 
solicitada a candidatos 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
B.- Aspirante 
C.- Secretaría Ejecutiva del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública 
D.- Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

5 A 

A 

6 B 

A 8 

9 

Aprueba  
diseño 

No 
2 

Si 

D

 
 4 

4 

Se presentan 
candidatos 

Elabora 

convocato

ria externa 

No 

Si 

7 

B 
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Publicación de 
resultados 

Da a conocer los resultados 
de la convocatoria 

Expedientes 
candidatos 

 T 

Documento
s candidato 

D 

 

Documento
s candidato 

T 

Oficio de 
notificación 

Registro Nacional 
de Personal de 
Seguridad Pública 

Expedientes de 
los aspirantes 

Solicita información de los 
aspirantes al SNSP 

Recibe notificación y termina 
trámite  

Inicia proceso de baja 

Integra resultados a matriz de 
reclutamiento 

 

15 

13 

14 

B 

A 

Cita a candidatos aceptados 
para que se les aplique las 

evaluaciones 

Concentra expedientes y 
cierra periodo para 

presentación de documentos 

Verifica autenticidad de 
documentos 

10 A 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
B.- Aspirante 
C.- Secretaría Ejecutiva del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública 
D.- Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

11 

15 

16 

17 

A 

A 

A 

A 

Aspirante tiene 
registros 

15 

Negativo

s 

Positivos 
12 

D 

FIN 

18 A 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Convocatoria interna 

3 Formatos para el registro de aspirantes a ingresar 
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Objetivos 
 
Establecer los requisitos de ingreso a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz, para ser candidato a ser seleccionado y capacitado, preservando el principio 
constitucional de eficiencia y profesionalismo. 
 
 
Glosario  
 

 Convocatoria: Documento informativo para publicación de vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 86 
 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 83 
 
 
Alcance  
 
Aspirantes a formar parte del SPC de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz.  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Aspirante. 
Candidato. 

Recaba información y 
documentos de requisitos y 
los presenta 

Convocatoria. 
Acta de 
nacimiento. 
Cartilla del Servicio 
Militar liberada en 
el caso de los 
hombres. 
Constancia 
reciente de no 
antecedentes 
penales (6 meses). 
Credencial de 
elector vigente. 
Certificado de 
estudios 
correspondiente. 
La o las bajas en 
caso de haber 
pertenecido a 
alguna Institución 
Policial de 
Seguridad Pública, 
fuerzas armadas o 
empresas de 
Seguridad Privada, 
teniendo que ser 
por separación 
ordinaria. 
Fotografías tamaño 
filiación y tamaño 
infantil 
Comprobante de 
domicilio vigente 
con fecha menor 
de 3 meses (agua, 
predial o teléfono). 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1   Carta de 
exposición de 
motivos para el 
ingreso a la 
Institución Policial. 
Dos cartas de 
recomendación. 

 

2 S.S.P Veracruz Verifica la autenticidad de 
los documentos 
presentados por los 
aspirantes. 

Expedientes con la 
documentación 
solicitada a los 
aspirantes. 

 

3 S.S.P Veracruz Solicita información de los 
candidatos al Registro 
Nacional de Personal de 
Seguridad Pública 

Registro Nacional 
de Personal de 
Seguridad Pública. 

 

4 SNSP Si la información del 
RNPSP es negativa en 
relación al aspirante, se le 
notificará en un término de 
15 días hábiles, se anexan 
resultados a la matriz de 
reclutamiento y se regresan 
documentos. 

Expediente con la 
documentación 
entregada por el 
aspirante. 

 

5 Candidato. 
Aspirante. 

Recibe notificación. Oficio de notificación 
de conclusión de 
trámite. 

 

6 S.S.P Veracruz. Termina el trámite. 
Inicia proceso de baja. 

 Los policías en 
activo que no 
cumplieron con los 
requisitos son 
separados de sus 
funciones. 

7 S.S.P Veracruz. Si la información del 
Registro Nacional de 
Personal de Seguridad 
Pública es positiva, integra 

Expediente con la 
documentación 
entregada por el 
aspirante. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

7  resultados a la matriz de 
reclutamiento y los 
documentos al expediente. 

  

8 S.S.P Veracruz. Da a conocer los 
resultados a quienes 
cumplan con el perfil del 
puesto y los demás 
requisitos de la 
convocatoria. 

Publicación de los 
resultados. 

 

9 S.S.P Veracruz. Cita a los candidatos 
resultantes para que se les 
aplique las diversas 
evaluaciones y, en su 
caso, proveer lo necesario 
para la formación inicial. 

  

10 S.S.P Veracruz Concentra expedientes y 
cierra periodo para 
presentación de 
documentos. 

Expediente con 
copia de 
documentación. 
Formato de Matriz 
de Reclutamiento. 

 

Tiempo Total 15 días 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Expediente con la documentación entregada por el aspirante. 

3 Formatos para el registro de aspirantes a ingresar 

4 Oficio de notificación de conclusión de trámite. 
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Elaboró: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. VALENTÍN REYES VIVEROS  

JEFE DE OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
 

Revisó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A. AURELIO LAZCANO GUERRERO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 

Aprobó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. ALEJANDRO CONTRERAS USCANGA 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 
 

Fecha de Documentación: 09/JULIO/2014 

Revisión Número:  

Copia Número:  

Copia asignada a:  
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Objetivos 
 
Determinar si los Aspirantes cumplen con los conocimientos, habilidades, destrezas, 
competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas, intelectuales y de 
conocimientos conforme al perfil del puesto a cubrir, mediante la aplicación de diversos 
estudios y evaluaciones en donde la aprobación de las mismas, constituirá la referencia 
para otorgar la certificación al aspirante para su ingreso a la Institución. 
 
 
Glosario  
 

 Academia Estatal de Policía: Establecimientos educativos donde se desarrolla la 
Formación Inicial y Continua, en las que se prepara a los integrantes Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 Candidato: la persona que manifiesta su interés por ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera Policial, a fin de incorporarse al Procedimiento de selección de 
aspirantes. 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 Convocatoria: Documento informativo para publicación de vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 86 
 
 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 41 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA SELECCIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-04 

 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 84 
 
 
Alcance  
 
Aspirantes a formar parte del SPC de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 S.S.P. Veracruz Identifica aspirantes para 
cubrir el proceso de 
selección 

Formato de Matriz 
de Reclutamiento 

 

2 S.S.P. Veracruz Programa entrevistas con 
candidatos 

Agenda de 
programa para 
entrevistas y 
Expedientes 

 

3 S.S.P. Veracruz Notifica fecha para 
entrevista inicial 

Oficio de 
notificación 

 

4 Candidato Recibe notificación y 
asisten a entrevista inicial. 

Oficio de 
notificación  
Formato de 
entrevista 

 

5 Candidato Acude a entrevista inicial y 
presenta documentación 

Comprobante de 
estudios, 
identificación 
oficial, acta de 
nacimiento, cartilla 
militar y 
comprobante de 
domicilio 

 

6 S.S.P. Veracruz Recibe documentación, 
realiza entrevista inicial y 
preselección 

Comprobante de 
estudios, 
Identificación oficial, 
acta de nacimiento, 
cartilla militar y 
comprobante de 
domicilio  
Formato de 
entrevista 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

7 S.S.P. Veracruz Si no cumple con los 
requerimientos, se integran 
los resultados a matriz y 
expediente.  
Se notifica a candidato y 
entregan documentos 

Matriz de selección  
Expediente  
Oficio notificación 

 

8 Candidato Recibe notificación y 
documentos y termina 
proceso 

Oficio de 
notificación 

 

9 S.S.P. Veracruz Si cumple con los 
requerimientos, integra 
resultados a matriz y 
expediente, y notifica al 
candidato para acudir a 
pruebas de control de 
confianza 

Matriz de selección  
Expediente  
Oficio notificación 

 

10 Candidato. Recibe notificación y acude 
a realizar pruebas de 
control de confianza 

Oficio de 
notificación 

 

11 S.S.P. Veracruz Opera convenio y notifica a 
Centro de Evaluación y 
Control de Confianza lista 
de candidatos para 
aplicación de pruebas de 
control de confianza 

Oficio de 
notificación lista de 
candidatos 

 

12 Centro de 
Evaluación y 
Control de 
Confianza 

Recibe lista de candidatos 
y aplica pruebas de control 
de confianza. 

Oficio de 
notificación con 
listado de 
candidatos 

 

13 Centro de 
Evaluación y 
Control de 
Confianza 

Presenta resultados de las 
pruebas de control de 
confianza en 15 días 

Resultados de las 
pruebas de control 
de confianza 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

14 S.S.P. Veracruz Recibe resultados, si es no 
apto, se integra a matriz y 
expediente.  
Notifica a candidato y se 
regresan documentos 

Resultados 
Matriz de selección 
Expediente 

 

15 Candidato Recibe notificación y 
documentos y termina 
proceso 

Oficio de 
notificación 

 

16 S.S.P. Veracruz Si es apto, integra 
resultados a matriz y 
expediente, y notifica al 
candidato para acudir a 
evaluación de 
conocimientos generales 

Matriz selección 
Expediente 
Oficio de 
notificación 

 

17 Candidato. Recibe notificación y acude 
a realizar Evaluación de 
conocimientos generales. 

Oficio notificación  

18 S.S.P. Veracruz Opera convenio, Notifica a 
Academia lista de 
candidatos para aplicar 
evaluación de 
conocimientos generales 

Oficio de 
notificación 

 

19 Academia Estatal 
de Policía. 

Aplica Evaluación de 
Conocimientos generales 
de la actividad policial, 
básica de cómputo y 
paquetería: 
Conocimientos básicos 
jurídico-normativos, 
procedimientos de 
actuación, técnica y táctica 
policial, y de cómputo y 
paquetería. 

Evaluación de 
Conocimientos 
generales de la 
actividad policial, 
básico de cómputo 
y paquetería 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

20 S.S.P. Veracruz Recibe resultados de la 
evaluación de 
conocimientos generales, 
con áreas de oportunidad y 
los integra en matriz y 
expediente.  
Notifica instrucciones para 
tomar evaluación de las 
Técnicas de la Función 
Policial. 

Matriz selección 
Expediente 
Oficio de 
notificación 

 

21 Candidato Recibe notificación y acude 
a tomar evaluación de las 
Técnicas de la Función 
Policial 

Oficio de 
notificación 

 

22 S.S.P. Veracruz Opera convenio, notifica a 
Academia lista de 
candidatos para aplicar 
evaluación de las técnicas 
de la función policial 

Oficio de 
notificación 

 

23 Academia Estatal 
de Policía 

Aplica evaluación de las 
Técnicas de la Función 
Policial: Verificar si 
candidatos cuentan o no 
con las habilidades y 
destrezas básicas para el 
ejercicio de la función 
policial 
 

Manual para la 
evaluación de 
Técnicas de la 
Función Policial 

 

24 Academia Estatal 
de Policía 

Presenta resultados de la 
evaluación de las técnicas 
de la función policial en 15 
días 

Resultados de la 
evaluación de 
Técnicas de la 
Función Policial 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

25 S.S.P. Veracruz Recibe resultados de la 
evaluación de Técnicas de 
la Función Policial, con 
áreas de oportunidad, los 
integra en matriz y 
expediente.  
Notifica para tomar 
programa de formación 
inicial. 

Matriz selección 
Expediente 
Oficio de 
notificación 

 

26 S.S.P. Veracruz Candidato apto 
No: presenta nuevamente 
las evaluaciones hasta en 3 
ocasiones. 
Si: sigue con el paso 30. 

  

27 Candidato. Recibe notificación. Oficio de 
notificación. 

 

28 S.S.P Veracruz. Termina trámite. 
Se inicia proceso de baja. 

 Los policías en 
activo que no 
aprueben las 
evaluaciones 
hasta en 3 
ocasiones son 
separados de sus 
funciones. 

29 S.S.P. Veracruz 
Cadete de 
Policía. 

Firma contrato y Asiste a 
tomar cursos de formación 
inicial 

Contrato de 
prestación de 
servicios  
Oficio de 
notificación 

 

Tiempo Total 30 días 
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Acude a entrevista inicial y 

presenta documentación 
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3 A 

Recibe notificación, 
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Integra resultados a matriz. 

Notifica a candidato acudir a 

pruebas de control de 

confianza 

Recibe notificación y asiste a 

entrevista inicial 

 

11 

B 4 
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Recibe documentación 

realiza entrevista inicial y 

preselección 

 

Recibe notificación y acude a 
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confianza 
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reclutamiento 

Cumple con 
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CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
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notificación 

Resultados 
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Lista de 
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notificación 

Lista de 
candidatos 
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Expediente 
D 

Recibe notificación y 
documentos. 
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Evaluación de Control de 

Confianza, aplique pruebas 
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confianza 
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C 12 

Presenta resultados pruebas 

de control de confianza en 
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13 C 

Integra resultados a 

expediente, notifica a 

candidato acudir a evaluación 

de conocimientos 

Recibe notificación y acude a 

Evaluación  de conocimientos 
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Notifica a Academia aplique 

Evaluación de conocimientos 

generales 

Aplica Evaluación de 

conocimientos generales 

21 

Oficio 
notificación 

15 B 

Recibe resultados de Evaluación 
conocimientos generales. 

Notifica tomar Evaluación de 
Técnicas de  

Función Policial 

Recibe 
resultados 

16 

No apto 

Apto 

14 

A 
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CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Formato de Matriz de Reclutamiento 

3 Agenda de programa para entrevistas y Expedientes 

4 Formato de entrevista. 

5 Matriz de selección. 

6 Resultados de las pruebas de control de confianza 

7 Resultados de la Evaluación de Conocimientos Generales de la actividad policial, 
básico de cómputo y paquetería 

8 Resultados de la Evaluación de Técnicas de la Función Policial 

9 Contrato de prestación de servicios 
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Elaboró: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. VALENTÍN REYES VIVEROS  

JEFE DE OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
 

Revisó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A. AURELIO LAZCANO GUERRERO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 

Aprobó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. ALEJANDRO CONTRERAS USCANGA 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 

Fecha de Documentación: 09/JULIO/2014 

Revisión Número:  
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Objetivos 
 
Formar a los aspirantes a través de procesos educativos dirigidos a la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes que, en congruencia 
con el perfil del puesto, permitan a los nuevos policías garantizar los principios 
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos 
humanos. 
 
 
Glosario  
 

 Academia Estatal de Policía: Establecimientos educativos donde se desarrolla la 
Formación Inicial y Continua, en las que se prepara a los integrantes Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 Candidato: la persona que manifiesta su interés por ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera Policial, a fin de incorporarse al Procedimiento de selección de 
aspirantes. 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 Convocatoria: Documento informativo para publicación de vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 86 
 
 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 54 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA FORMACIÓN INICIAL 

CÓDIGO:   UARH-PR-05 

 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 84-86 
 
 
Alcance  
 
Aspirantes a formar parte del SPC de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 S.S.P. Veracruz Envía solicitud a la 
Academia Estatal, con lista 
de candidatos para trámite 
de programa de formación 
inicial, mediante convenio 

Oficio de 
notificación 
Lista de candidatos 

 

2 Academia Estatal 
de Policía 

Recibe lista de candidatos, 
Opera convenio y aplica 
Programa de Formación 
Inicial. 

Oficio de 
notificación 
Planes y 
programas de 
estudios 
aprobados por 
Academia Estatal 

 

3 Academia Estatal 
de Policía 

Presenta resultados del 
Programa de Formación 
Inicial 

Resultados del 
Programa de 
Formación Inicial 

 

4 S.S.P. Veracruz Recibe resultados, si es no 
apto, los integra a matriz y 
expediente. Notifica a 
aspirante y se regresan 
documentos 

Resultados. 
Matriz de 
selección. 
Expediente. 

 

5 Cadete de 
Policía. 

Recibe notificación, 
documentos. 
Termina proceso 
 

Oficio de 
notificación 

 

6 S.S.P. Veracruz. Si es apto en los cursos de 
formación inicial, comienza 
trámite de Certificación y 
se integran resultados a 
Matriz de selección y 
expediente 

Resultados de 
exámenes y 
expedientes. 
Matriz de selección. 
Proceso de 
Certificación. 

 

7 Centro Estatal de 
Evaluación y 
Control de 
Confianza 
 
 

Recibe solicitud de trámite, 
revisa y otorga Certificado 
Único Policial 

Certificado Único 
Policial. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8 S.S.P. Veracruz Recibe certificados e 
integra a matriz de 
selección y presenta 
resultados verificando los 
requisitos de ingreso, 
adjuntando a expedientes. 

Matriz de 
Selección. 
Requisitos ingreso. 
Expedientes. 

 

9 S.S.P. Veracruz Recibe resultados, analiza, 
valida y aprueba selección 
de candidatos a ocupar 
una plaza de servicio 
profesional de carrera 
policial. 

Matriz de selección  

10 S.S.P. Veracruz Concentra Matriz 
expedientes y realiza 
entrevista de cierre e 
informa a candidato que ha 
sido seleccionado para 
ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial. 

Oficio de 
notificación. 
Matriz de 
Selección. 
Expedientes. 
Formato de 
entrevista. 

 

Tiempo Total 180 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Matriz de 

selección   

T 

Expedientes 

D 

Matriz de 

selección   

T 

Matriz de 

selección   

T 

CUP 

CUP 

Resultados 

 T 

Oficio 
notificación 

Resultados 

 T 

Planes y 
programas 
de estudio 

Lista 

candidatos   

T 

Oficio 
notificación 

Concentra matriz, 

expedientes y realiza 

entrevista de cierre 

Recibe certificados e integra 

a matriz de selección 

INICIO 

Solicita a la Academia Estatal 

para tramitar programa de 

formación inicial 

1 

Aplica Programa de 

Formación Inicial 

A 

D 2 

Presenta resultados del 

Programa de Formación 

Inicial 

6 

3 

8 

D 

A 

Recibe solicitud de trámite 

revisa y otorga CUP 

Recibe resultados, analiza, 

valida y aprueba selección de 

candidatos 

Comienza trámite de 

certificación 

Recibe notificación, 

documentos y termina 

proceso 

5 B 
CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública 

del estado de Veracruz 
B.- Cadete de Policía 
C.- Centro de Evaluación y Control 

de Confianza 
D.-Academia Estatal de Policía 

C 

Recibe 
resultados 

7 
Si 

4 

A 

No 

6 B 

7 

FIN 

9 

10 

A 

A 

Oficio 
notificación 

Entrevista 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Resultados del Programa de Formación Inicial 

3 Matriz de selección. 

4 Resultados de exámenes y expedientes. 

5 Certificado Único Policial. 

6 Formato de entrevista. 
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Objetivos 
 
Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el 
desempeño de las funciones policiales, por medio de evaluaciones periódicas 
establecidas por el Centro de Control de Confianza correspondiente, con el fin de 
garantizar la calidad de los servicios que ofrecen a la comunidad, así como reconocer 
habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles de personalidad, éticos, 
socioeconómicos y médicos aprobados por el Consejo Nacional. 
 
 
Glosario  
 

 Academia Estatal de Policía: Establecimientos educativos donde se desarrolla la 
Formación Inicial y Continua, en las que se prepara a los integrantes Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 Certificado Único Policial: Documento que acredita que el policía es apto para 
ingresar, o permanecer en las Instituciones Policiales y cuenta con los 
conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el 
desempeño de su cargo. 

 Convocatoria: Documento informativo para publicación de vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 CUIP: Clave Única de Identificación Policial. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 Identificación Personal: Documento personal e intransferible emitido por la SSP 
del Estado de Veracruz, que contiene los datos de identidad del Policía de Carrera  

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
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Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, Título VI. 
 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 90-93 
 
 
Alcance  
 
Los Policías de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz que hayan 
cumplido los procesos de Reclutamiento, Selección y Formación y Certificación. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 S.S.P. Veracruz Revisión de Minuta de la 
Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial para obtener lista 
de personal seleccionado. 

Minuta de trabajo 
de la Adscripción y 
Certificación 
Matriz de selección 

 

2 S.S.P. Veracruz Verificar expedientes y 
solicita a personal 
seleccionado documentos 
originales para completar 
expedientes 

1. Solicitud de 
empleo o 
currículum vitae. 

2. Constancia de 
estudios. 

3. Dos cartas de 
recomendación. 

4. Carta de no 
antecedentes 
penales 

5. Cartilla militar 
liberada (sólo 
para varones) 

6. Registro federal 
de contribuyentes 
(en caso de estar 
dado de alta). 

7. Registro del lMSS 
(y si no tramitar 
registro) 

8. 2 fotografías 
tamaño credencial. 

9. Acta de 
nacimiento. 

10. Credencial 
de elector. 

11. CUP. 

 

3 Personal 
seleccionado 

Recibe notificación. 
Recaba documentación y 
la presenta a la S.S.P. 
Veracruz 

Oficio de 
notificación  
Documentación 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

4 S.S.P. Veracruz Recibe documentación 
complementaria y la 
integra a expediente 

Documentación  
Expediente 

 

5 S.S.P. Veracruz Expide adscripción, 
nombramiento y constancia 
de jerarquía al Policía de 
Carrera. 

Nombramiento con 
los datos mínimos 
de:  
-Nombre completo 
del Policía de 
Carrera;  
-Área operativa o de 
servicio de 
adscripción, 
categoría y jerarquía;  
-Leyenda de la 
protesta 
constitucional 
impresa;  
-Domicilio;  
-Remuneración;  
-Edad;  
-Función asignada. 

 

6 Policía de 
Carrera 

Firma nombramiento y 
constancia de jerarquía 
como policía de carrera 

Nombramiento y 
constancia de 
jerarquía 

 

7 S.S.P. Veracruz 
 

Envía nombramiento y 
constancia de jerarquía a 
firma del Subsecretario A 
y/o Subsecretario B 

Nombramiento y 
constancia de 
jerarquía 

 

8 Subsecretario A 
y/o Subsecretario 
B 

Firma nombramiento y 
constancia de  
jerarquía 

Nombramiento y 
constancia de 
jerarquía 

 

9 S.S.P. Veracruz 
 

Recibe nombramiento y 
constancia de jerarquía 
firmados y anexa a 
expediente 

Expediente, 
Nombramiento y 
constancia de 
jerarquía. 

 

10 S.S.P. Veracruz Entrega copia de  Nombramiento y   
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

10  nombramiento y constancia 
de jerarquía a policía de 
carrera 

constancia de 
jerarquía 

 

11 Policía de 
Carrera 

Recibe copia de 
nombramiento y constancia 
de jerarquía en ceremonia 
oficial en la que rinde 
protesta 

  

12 S.S.P. Veracruz Solicita captura de 
información del personal 
de carrera en el Kardex 

Oficio de solicitud  

13 Sistema Estatal 
de Información 
Sobre 
Seguridad 
Pública  

 

Recibe Información y 
captura en Kardex  

 

Kardex  

14 S.S.P. Veracruz Solicita Clave Única de 
Identificación Personal al 
Sistema Estatal de 
Información Sobre 
Seguridad Pública  

 

Oficio de Solicitud  
Clave Única de 
Identificación 
Personal (CUIP)  

 

15 Sistema Estatal 
de Información 
Sobre Seguridad 
Pública 

Recibe solicitud y otorga 
Clave Única de 
Identificación Personal 

Oficio de Solicitud  
Clave Única de 
Identificación 
Personal (CUIP) 

 

16 S.S.P. Veracruz Recibe Clave Única de 
Identificación Personal y la 
integra al expediente 

Clave Única de 
Identificación 
Personal (CUIP)  
Expediente 

 

17 S.S.P. Veracruz Expide identificación 
personal 

Identificación oficial 
con:  
1-Fotografía de 
frente del policía;  
2-Nombre 
completo del 
policía; 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

17   3-Cargo o grado 
jerárquico;  
4- Dirección, sector 
o área a la que 
pertenece;  
5-Datos de 
identificación 
médica;  
6-Especificando el 
tipo sanguíneo, 
alergias y 
enfermedades 
crónicas;  
7-Fecha de 
expedición y 
vencimiento;  
8-Firmas de policía 
y mandos 

 

18 Policía de 
Carrera 

Recibe identificación 
personal 

Identificación oficial 
emitida por la 
S.S.P. Veracruz 

 

19 Policía de 
Carrera 

Cumple con los requisitos 
de los procesos de 
reclutamiento, selección, 
formación inicial y 
permanencia para lograr la 
certificación a fin de 
ingresar a la carrera 
policial o bien permanecer 
o promoverse dentro de 
ella 

Requisitos para la 
certificación apto 
en las pruebas de 
control de 
confianza y apto en 
la formación inicial 

 

20 Coordinación 
Administrativa 

Solicita la certificación ante 
el Centro de Evaluación y 
de Control de Confianza 

Oficio de 
solicitud y copia 
de expedientes 
con información 
de requisitos  

 

 



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 67 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA ADSCRIPCIÓN Y CERTIFICACIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-06 

 

Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

21 Coordinación 
Administrativa 

Recibe solicitud y revisa 
resultados de las pruebas 
de control de confianza y 
programa cursos de 
Formación Inicial 

  

22 Centro de 
Evaluación y 
Control de 
Confianza 

Emite Certificado Único 
Policial a candidatos 
externos en un plazo no 
mayor a 60 días naturales 
contados a partir de la 
conclusión del trámite para 
la certificación. 

Certificado Único 
Policial 

 

23 S.S.P. Veracruz Obtiene Certificados 
Únicos Policiales e integra 
a expediente original y 
entrega copia a aspirante 

Certificado Único 
Policial 

 

24 Aspirante 
Policía en activo 

Recibe copia del 
Certificado Único Policial y 
espera resultado de 
selección 

Certificado Único 
Policial 

 

25 Policía de 
Carrera 

Revalida Certificado cada 3 
años (comenzando el 
procedimiento de 
revalidación al menos 6 
meses antes de que 
expire) 

Certificado Único 
Policial 

 

26 Policía de 
Carrera 

Si no lo revalida, termina el 
Servicio y aplica Proceso 
de Despido y Retiro 

Proceso de 
Despido y Retiro 

 

27 Policía de 
Carrera 

Si actualiza el Certificado 
continua en el Servicio 

Certificado Único 
Policial 

 

Tiempo Total 75 días 
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Expediente 

D 

Constancia  
de 
adscripción 

Constancia  
de 
adscripción 

Constancia  
de 
adscripción 

Expedientes 

D 

Expediente 

T 

Expedientes 

D 

Firma nombramiento 

Firma constancia 

 

INICIO 

Verifica expedientes, solicita 

documentos faltantes 

2 

Recibe notificación. Recaba y 

presenta documentación 

A 

C 

 

3 

Recibe documentación y la 

integra a expediente 

5 

4 

6 

A 

 

C 

Envía constancia a firma del 

Subsecretario A y/o B 

Recibe constancia y anexa a 

expediente 

10 

Constancia  
de 
adscripción 

Minuta de 
trabajo de la 
adscripción 

Expide adscripción, 

nombramiento y jerarquía 

Revisión de lista del personal 

seleccionado 

A 1 

A 5 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública del 

estado de Veracruz 
B.- Subsecretario A y/o B 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Sistema Estatal de Información Sobre 

Seguridad Pública 
E.- Coordinación Administrativa 

9 

8 

7 

Oficio de 
notificación 

A 

A, B 

Constancia  
de 
adscripción 

A 
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Identificació
n personal 

Identificació
n personal 

Expediente 

D 

CUIP 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
solicitud 

Expediente 

D 

Constancia  
de 
adscripción 

Entrega copia de constancia a 

Policía de Carrera 

10 

Rinde protesta en ceremonia 

oficial 

A 

C 11 

Solicita captura de 

información en Kardex 

Captura información en 

Kardex 

14 

12 

13 

A 

D 

Recibe solicitud y otorga   

CUIP 

Recibe CUIP y la integra al 

expediente 

Expide identificación personal 

Recibe identificación 

personal 

19 CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública del 

estado de Veracruz 
B.- Subsecretario A y/o B 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Sistema Estatal de Información Sobre 

Seguridad Pública 
E.- Coordinación Administrativa  

Solicita CUIP 

14 

15 D 

16 A 

A 

17 

18 C 

A 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Proceso de 
despido 

CUP 

CUP 

Expediente 

D 

CUP 

Expediente 

T 

Expediente 

T 

Cumple con requisitos para la 

certificación 

19 

Solicita certificación 

C 

E 20 

Recibe solicitud y revisa 

resultados, programa cursos 

de formación inicial 

Emite CUP, en plazo no 

mayor a 60 días a candidatos 

externos 

24 

21 

22 

E 

F 

Termina servicio, aplica 

proceso de despido 

Actualiza CUP, continua 

servicio 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaría de Seguridad Pública del estado de 

Veracruz 
B.- Subsecretario A y/o B 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Sistema Estatal de Información Sobre 

Seguridad Pública 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Centro de Evaluación y Control de Confianza 

Obtiene CUP integra a 

expediente, entrega copia a 

aspirante 

A 23 

Recibe copia de CUP  

24 

26 

27 28 

C 

Oficio de 
solicitud 

C 

Revalida CUP  
cada 3 años 

27 
Si 

25 

C 

No 

FIN 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 

    

    

    

    

 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 72 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA ADSCRIPCIÓN Y CERTIFICACIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-06 

 
Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Minuta de trabajo de la Adscripción y Certificación 
Matriz de selección 

3 Solicitud de empleo o currículum vitae. 

4 Constancia de estudios. 

5 Cartas de recomendación. 

6 Carta de no antecedentes penales 

7 Cartilla militar liberada (sólo para varones) 

8 Registro federal de contribuyentes (en caso de estar dado de alta) del Policía de 
Carrera. 

9 Registro del lMSS (y si no tramitar registro) del Policía de Carrera. 

10 2 fotografías tamaño credencial. 

11 Acta de nacimiento. 

12 Credencial de elector. 

13 Nombramiento de Adscripción y constancia de jerarquía 

14 Clave Única de Identificación Personal 

15 Identificación oficial emitida por la S.S.P. Veracruz 

16 Certificado Único Policial 
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Elaboró: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. VALENTÍN REYES VIVEROS  

JEFE DE OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
 

Revisó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A. AURELIO LAZCANO GUERRERO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 

Aprobó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. ALEJANDRO CONTRERAS USCANGA 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 

Fecha de Documentación: 09/JULIO/2014 

Revisión Número:  

Copia Número:  

Copia asignada a:  
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Objetivos 
 
Para el óptimo funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera, la coordinación de 
acciones, la verificación de la función policial y su seguridad jurídica, la corporación, 
cuenta con un órgano colegiado denominado Comisión de Honor y Justicia de la 
Secretaría de Seguridad Pública, el cual esta encargado de realizar las disposiciones 
administrativas relativas al Servicio Profesional de Carrera Policial. 
 
Dicha comisión, es de carácter permanente y debe de conocer, resolver y asignar las 
sanciones correspondientes por actos u omisiones durante el servicio que demeriten la 
imagen de la Institución; además, se encargará de solucionar los recursos de 
Revocación y Rectificación; y en su caso, deberá hacerlas del conocimiento sin 
aplazamiento por parte de la autoridad competente, independientemente del 
procedimiento administrativo que corresponda. 
 
 
Glosario  
 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento, así como la separación y 
baja del servicio de los integrantes de las instituciones policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 CHJ: Comisión de Honor y Justicia 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 Separación, Remoción y Baja: Procedimiento mediante el cual se da por 
concluido el servicio del policía en la institución Policial, dando lugar a la 
terminación desde su nombramiento o la cesación de sus efectos legales. 
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Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 94, 95 Título 
V. capítulo III 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 109 

 Estándar de competencia laboral emitido por el CONOCER: EC0166 Operación de 
las funciones básicas en la actuación policial 

 
 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 
S.S.P. 

Veracruz, CHJ 

Para el cumplimiento de sus 
atribuciones, la Comisión de 
Honor y Justicia cuenta con 
el apoyo de las unidades 
administrativas de la 
corporación, así como de 
los comités que se tienen 
establecidos al efecto, para 
examinar los expedientes u 
hojas de servicio de los 
policías y para practicar las 
diligencias que le permitan 
allegarse de la información 
necesaria para dictar su 
resolución 
La Comisión de Honor y 
Justicia deberá: 
I. Realizar el análisis de las 

violaciones, faltas 
cometidas y causales de 
separación extraordinaria 
de los policías, 
escuchando en todo 
momento los argumentos 
del probable infractor y 
emitir la resolución que 
proceda; 

II. Determinar y graduar la 
aplicación de sanciones 
y correcciones 
disciplinarias a los 
policías infractores, de 
conformidad con el 
Reglamento vigente;  

Expediente del 
presunto 
infractor. 
Citatorio. 
Pruebas. 
Acta de la sesión. 
Acta de cierre de 
Instrucción. 
Resolución. 
Acuerdos. 
Oficio de 
notificación. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1  

III. Resolver sobre los 
recursos de revocación y 
rectificación que 
interpongan los 
aspirantes, integrantes 
de la corporación y los 
ciudadanos, según 
corresponda, en contra 
de las resoluciones 
emitidas por la misma. 

IV. Instruye la publicación de 
la resolución en el medio 
oficial de la institución 

 

 

 

2 
Unidad de 

Transparencia 
Publica resultados 

Resolución 
 

Tiempo Total 5 días 

 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 78 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA DIFUSIÓN DE LAS RESOLUCIONES Y DICTÁMENES APROBADOS 

POR LA COMISIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA 

CÓDIGO:   UARH-PR-07 

 

 

 

 

 

  

Documentos 
e 
instrumentos 

INICIO 

Analiza faltas y causales 

I A 

Determina aplicación de 

sanciones 

II A 

Determina aplicación de 

sanciones 

III A 

Instruye publicación 

IV A 

Publica Resultados 

II B 

Expediente 

T 

FIN 



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 79 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

PROCEDIMIENTO: DE LA DIFUSIÓN DE LAS RESOLUCIONES Y DICTÁMENES APROBADOS 

POR LA COMISIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HONOR Y JUSTICIA 

CÓDIGO:   UARH-PR-07 

 
Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Oficio de Difusión de las Resoluciones y Dictámenes Aprobados por la Comisión 
de Honor y Justicia 
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Elaboró: 
 
 
 

_________________________________________ 
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Revisó: 
 
 
 

_________________________________________ 
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Aprobó: 
 
 
 

_________________________________________ 
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Fecha de Documentación: 09/JULIO/2014 

Revisión Número:  

Copia Número:  

Copia asignada a:  
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Objetivos 
 
Evaluar el desempeño y el rendimiento profesional de los policías en cuanto a las metas 
programáticas establecidos en la Formación Inicial y Formación Continua, como 
instrumentos para detectar necesidades de formación, optimizar el servicio y preservar 
los principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
objetividad y respeto a los derechos humanos. 
 
 
Glosario  
 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 Evaluación del desempeño: Riguroso proceso de evaluación sistemático y 
periódico para los Policías de Carrera, con el fin de contribuir a verificar que actúen 
dentro del marco de conducta que dictan el código de ética y la normatividad 
institucional. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, Título VI. 
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Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 109 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 Estándar de competencia laboral emitido por el CONOCER: EC0166 Operación de 
las funciones básicas en la actuación policial 

 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Identifica universo de 
policías de carrera a 
evaluar 

Manual de 
organización 

 

2 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Identifica tiempos para la 
evaluación del desempeño 
(al menos una vez cada 
dos años) 

Reglamento del 
Sistema Integral 
de Desarrollo 
Policial del Estado 
de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

 

3 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Elabora programa de 
trabajo para la evaluación 
del desempeño 

Programa de 
trabajo 

 

4 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Diseña instrumentos para 
la evaluación del 
desempeño 

Instrumentos de 
evaluación del 
desempeño 

 

5 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Presenta instrumentos para 
aprobación de la Comisión 
del Servicio Profesional de 
Carrera Policial. 

Instrumentos de 
evaluación del 
desempeño 

 

6 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe propuesta la valida 
y aprueba, da 
instrucciones para su 
aplicación 

Instrumentos de 
evaluación del 
desempeño 

 

7 Coordinación 
Administrativa 

Prepara información de 
expedientes de los policías 
de carrera, requerida por el 
instrumento de evaluación 
del desempeño 

Información de 
expedientes 

 

8 Coordinación 
Administrativa 

Presenta información de 
expedientes de los policías 
de carrera a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial, a la 

Información de 
expedientes e 
Instrumento de 
Evaluación del 
Desempeño  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8  Comisión de Honor y 
Justicia y los Jefes 
Inmediatos 

  

9 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial  
Comisión de 
Honor y Justicia  
Jefes inmediatos 

Reciben información de 
expedientes e instrumento 
de evaluación del 
desempeño 

Información de 
expedientes e 
Instrumentos de 
Evaluación del 
Desempeño 

 

10 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial  
Comisión de 
Honor y Justicia  
Jefes inmediatos 

Aplican evaluación del 
desempeño 

Instrumentos de 
Evaluación del 
Desempeño 

 

11 Coordinación 
Administrativa 

Recopila y presenta 
resultados a la Comisión 
del Servicio Profesional de 
Carrera Policial 

Informe de 
evaluación del 
desempeño 

 

12 Coordinación 
Administrativa 

Si es apto y los resultados 
dan origen a una detección 
de necesidades de 
capacitación, aplica proceso 
de Formación Continua y de 
especialización 

  

13 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial  
Coordinación 
Administrativa 

Si es apto y los resultados 
sirven como indicador para 
un Desarrollo y Promoción, 
aplica subsistema de 
Ascenso y/o Promoción 

Resultados de la 
evaluación del 
desempeño 

 

14 Policía de Carrera Si resulta no apto, se podrá 
evaluar hasta en dos 
ocasiones más. 

Kardex  
Resultados de la 
evaluación del 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

14  No podrá ser en un término 
menor de15 días ni mayor a 
45 días naturales a partir de 
que se le den a conocer los 
resultados al Policía de 
Carrera. 

desempeño  

15 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial  
Coordinación 
Administrativa 

Si resultó no apto en las 
evaluaciones del 
desempeño, se notifica a la 
Coordinación Administrativa 
para que aplique 
subsistema de despido. 

Resultados de la 
evaluación del 
desempeño 

 

16 Coordinación 
Administrativa 

Recibe notificación y aplica 
subsistema de despido 

Notificación  

17 Policía de Carrera Notifica al Policía de 
Carrera y se aplica la baja, 
termina proceso 

Notificación de 
Baja 

 

18 Coordinación 
Administrativa 

Notifica al Sistema Estatal 
de Información de 
Seguridad Pública la baja 
del Policía de Carrera 

Notificación  

19 Sistema Estatal de 
Información de 
Seguridad Pública 

Recibe notificación y 
registra baja del Policía de 
Carrera. 

Notificación  
CUIP 

 

20 Coordinación 
Administrativa 

Presenta informes 
mensuales de avances de 
la evaluación del 
desempeño a la Academia 
Nacional 

Informe mensual 
de resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

21 Academia 
Nacional 

Recibe informes mensuales 
y cruza la información de 
metas del anexo de 
convenio 

Informe mensual 
de resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

Tiempo Total 15 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Expediente 

T 

Expediente 

T 

Expediente 

T 

Instrumentos 
de evaluación 

Instrumentos 
de evaluación 

Instrumentos 
de evaluación 

Programa 
de trabajo 

Reglament
o del SPCP 

Manual de 
organizació
n 

INICIO 

Identifica Policías de Carrera a 

evaluar 

1 

Identifica tiempos para 

evaluación del desempeño 

B 

B 2 

Elabora programa de trabajo 

para evaluación del 

desempeño 

Diseña instrumentos para la 

evaluación del desempeño 

5 

3 

4 

B 

B 

Recibe propuesta valida y 

aprueba 

Prepara información 

requerida 

Presenta información de los 

expedientes de Policías de 

Carrera 

Recibe información de 

expedientes e instrumento 

10 
CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia Nacional 

Presenta instrumentos de 

evaluación 

B 5 

6 

7 

8 

9 

A 

E 

E 

A, D, 

G 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Notificación 
de baja 

Resultados 

evaluación 

T 

Notificación 
de baja 

Resultados 

evaluación 

T 

Notificación  

Instrumentos de 
evaluación 

Aplica evaluación del 

desempeño 

10 

Recopila y presenta 

resultados 

B, D 

E 11 

14 

Notifica a Coordinación 

Administrativa para que 

aplique despido 

Recibe notificación y aplica 

despido 

Baja y termina proceso 

Notifica al SElSP, baja del 

policía de Carrera 

19 

15 A 

16 E 

17 

18 E 

C 

Apto, aplica 
formación  
continua 

14 

Si

 
 

14 

12 

E 

No 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia nacional 

Apto, aplica 
desarrollo y 
promoción 

19 

No 

13 

E 

2    
oportunidades 

más 

14 

C 
No 

19 

Si

 
 

14 

Si

 
 

14 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Informe  

Expediente 

D 

Notificación 
de baja 

Expediente 

D 

Recibe notificación y registra 

baja 

19 

Presenta informe mensual 

F 

E 20 

Recibe informes y cruza 

información 

21 H 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia nacional 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Manual de organización 

3 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

4 Programa de trabajo 

5 Información de expedientes e instrumentos de evaluación del desempeño 

6 Resultados de la evaluación del desempeño 

7 Kardex  

8 Notificación de Baja 

9 Cedula Única de Identificación Personal 

10 Informe mensual de resultados de la evaluación para la permanencia 

11 Estándar de competencia laboral: EC0166 Operación de las funciones básicas en 
la actuación policial 
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Objetivos 
 
Evaluar de forma sistemática y periódica a los Policías de Carrera para contribuir a 
verificar que desarrollen y/o perfeccionen las Habilidades, Destrezas y Conocimientos 
requeridos para el desempeño ético y apegado a la normatividad institucional. 
 
Glosario  
 

 Academia Estatal de Policía: Establecimientos educativos donde se desarrolla la 
Formación Inicial y Continua, en las que se prepara a los integrantes Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 Evaluación del desempeño: Riguroso proceso de evaluación sistemático y 
periódico para los Policías de Carrera, con el fin de contribuir a verificar que actúen 
dentro del marco de conducta que dictan el código de ética y la normatividad 
institucional. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 DNC: Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, Título VI. 
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Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 109 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Identifica universo de 
policías de carrera a 
evaluar 

Manual de 
organización 

 

2 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Identifica tiempos para la 
evaluación de las 
Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos. (al menos 
una vez cada dos años) 

Reglamento del 
Sistema Integral de 
Desarrollo Policial 
del Estado de 
Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

3 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Elabora programa de 
trabajo para la evaluación 
de las Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos. 

Programa de 
trabajo 

 

4 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Diseña instrumentos para 
la evaluación de las 
Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos. 

Instrumentos de de 
las Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

5 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
carrera 

Presenta instrumentos 
para aprobación de la 
Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial. 
 

Instrumentos de 
las Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

6 Comisión del 
Servicio Profesional 
de Carrera Policial 

Recibe propuesta la valida 
y aprueba, da 
instrucciones para su 
aplicación 

Instrumentos de 
las Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

7 Coordinación 
Administrativa 

Prepara información de 
expedientes de los policías 
de carrera, requerida por el 
instrumento de las 
Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos 

Información de 
expedientes 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8 Coordinación 
Administrativa 

Presenta información de 
expedientes de los policías 
de carrera a la Comisión 
del Servicio Profesional de 
Carrera Policial, a la 
Comisión de Honor y 
Justicia y Jefes inmediatos 

Información de 
expedientes e 
instrumento de las 
Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

9 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial, 
Comisión de 
Honor y Justicia y  
Jefes inmediatos 

Reciben información de 
expedientes e instrumento 
de las Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

Información de 
expedientes e 
instrumentos de 
las Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

10 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial  
Comisión de H y J 
Jefes inmediatos 

Aplican evaluación de las 
Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos 

Instrumentos de 
evaluación de las 
Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

11 Coordinación 
Administrativa 

Recopila y presenta 
resultados a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial 

Informe de 
Evaluación de las 
Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

12 Coordinación 
Administrativa 
Academia Estatal 
de Policía 

Si es apto y los resultados 
dan origen a un DNC, aplica 
proceso de Formación 
Continua y de 
Especialización 

  

13 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Elabora Plan Individual de 
Carrera por Policía de 
Carrera y Programa Anual 
de Capacitación 

Plan Individual de 
Carrera por Policía 
de Carrera. 
Programa Anual de 
Capacitación. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

14 Policía de carrera Recibe Plan Individual de 
Carrera y Programa Anual 
de Capacitación. 
Espera inicio de 
capacitación 

Plan Individual de 
Carrera por Policía 
de Carrera. 
Programa Anual de 
Capacitación 

 

15 Coordinador de 
Profesionalización 

Convoca a policías de 
carrera a inicio de 
actividades del programa 
anual de capacitación. 

Convocatoria  

16 Coordinador de 
Profesionalización 

Informa a la Academia 
Estatal de Policía inicio de 
programa y envía lista de 
participantes 

Oficio de solicitud  
Lista de 
participantes 

 

17 Policía de carrera Recibe convocatoria y 
asiste a cubrir el programa 
de capacitación anual. 

Convocatoria  

18 Academia Estatal 
de Policía 

Imparte capacitación   

19 Academia Estatal 
de Policía 

Aplica evaluación del curso 
a participantes 

Evaluación del 
curso al Participante 

 

20 Academia Estatal 
de Policía 

Concentra resultados de 
evaluaciones y los 
presenta a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial 

Resultados de la 
capacitación 

 

21 Coordinador de 
Profesionalización 

Recibe resultados y los 
revisa:  
Si no aprueba, no podrá 
continuar con los demás 
cursos del perfil de 
capacitación y se actualiza 
el perfil. Tendrá 
oportunidad de tomar el 
curso no aprobado hasta 
una vez más la cual no 

Resultados de la 
evaluación de la 
capacitación. 
Perfil de 
capacitación por 
policía de carrera 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

21  podrá ser en un periodo 
menor a 60 días naturales 
y superior a los 120 días a 
partir de que se le notificó 
al personal de Carrera 
dicho resultado. Si no lo 
aprueba, se envían los 
resultados a la Comisión 
del Servicio Profesional de 
Carrera Policial 

  

22 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe resultados, los 
valida y envía solicitud a la 
Comisión de Honor y 
Justicia para emitir sanción 
 

Oficio de solicitud y 
resultados 

 

23 Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe resultados, revisa, 
analiza y emite resolución. 
Notifica a Policía de 
carrera  separación de 
Corporación y/o Unidad 
Administrativa para operar  
baja 

Resultados  

24 Unidad 
Administrativa 

Recibe notificación y opera 
baja del Policía de Carrera 
del Servicio Profesional de 
Carrea Policial 

Procedimiento de 
Separación y/o 
Retiro 

 

25 Policía de carrera Recibe notificación de 
Separación del Servicio 
Profesional de Carrea 
Policial 
 

Oficio de 
notificación 

 

26 Policía de carrera Si aprueba, actualiza perfil 
y toma los siguientes 
cursos del perfil de 
capacitación 

Perfil de 
capacitación por 
policía de carrera 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

27 Policía de carrera Una vez que cumpla con el 
perfil de capacitación del 
puesto actual, se forma 
para el puesto superior, de 
acuerdo al plan de carrera. 

Perfil de 
capacitación por 
policía de carrera 

 

28 Policía de carrera Una vez que cumpla con el 
perfil de capacitación del 
puesto superior espera 
oportunidad de promoción 
de acuerdo al proceso de 
desarrollo y promoción 

Perfil de 
capacitación por 
policía de carrera. 
Proceso de 
desarrollo y 
promoción 

 

29 Coordinador de 
Profesionalización 

Aplica cursos de 
actualización cada año 
conforme a los perfiles de 
capacitación del personal 
de carrera, mismos que 
sirven para mantener y 
perfeccionar el dominio de 
conocimientos y 
habilidades en el 
desarrollo de las funciones 
y responsabilidades 

Perfil de 
capacitación por 
policía de carrera 

 

30 Coordinador de 
Profesionalización 

Para los cursos de 
especialización, cada año 
se actualiza el perfil de 
capacitación del personal 
de carrera de acuerdo al 
avance que se lleve en el 
desarrollo de diplomados, 
maestrías, doctorados y de 
acuerdo al plan de carrera 
de cada puesto 

Perfil de 
capacitación por 
Policía de Carrera 

 

31 Coordinador de 
Profesionalización 

Para los cursos de alta 
dirección, se actualiza el 
perfil de capacitación del  

Perfil de 
capacitación por 
Policía de Carrera 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

  Policía de Carrera, cada 
año, de acuerdo al avance  
en el desarrollo de los 
programas hasta su 
término, y de acuerdo al 
plan de carrera 

  

32 Academia Estatal 
de Policía 

Otorga al Policía de 
Carrera una constancia, 
diploma, certificado o titulo 
por cada curso aprobado 

Constancia, 
diploma, certificado 
o titulo 

 

33 Coordinador de 
Profesionalización 

Recibe copia de 
constancia, diploma, 
certificado o titulo y remite 
información a  
Coordinación 
Administrativa 

Constancia, 
diploma, certificado 
o titulo 

 

34 Coordinación 
Administrativa 

Recibe información, e 
integra en expedientes de 
los elementos y solicita 
captura de resultados del 
Programa de Formación 
Continua y Especialización 
en el Kardex del Policía de 
Carrera. 

Oficio de solicitud  

35 Sistema Estatal 
de Información de 
Seguridad 
Pública 

Recibe resultados del 
Programa de Formación 
Continua y Especialización 
y los captura en el Kardex 

Oficio de solicitud  
Resultados del 
Programa de 
Formación Continua 
y Especialización 

 

36 Coordinador de 
Profesionalización 

Presenta informes 
mensuales de avances del 
Programa de Formación 
Continua y Especialización 
a la Academia Nacional 

Informe mensual 
de resultados del 
Programa de 
Formación 
Continua y 
Especialización 

 



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 101 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA EVALUACIÓN DE LAS HABILIDADES, DESTREZAS Y 

CONOCIMIENTOS 

CÓDIGO:   UARH-PR-09 

 

Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

37 Academia 
Nacional 

Recibe informes 
mensuales y cruza la 
información de metas del 
anexo de convenio 

Informe mensual de 
resultados del 
Programa de 
formación Continua y 
Especialización 

 

38 Coordinador de 
Profesionalización  
Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Evalúa programa de 
capacitación anual y emite 
informe de actividades 

Programa Anual de 
Capacitación 

 

39 Coordinador de 
Profesionalización  
 
Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Presenta de informe de 
actividades para la 
rendición de cuentas 

Acciones 
correctivas 

 

40 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 
 
Coordinación 
Administrativa 

Si es apto y los resultados 
sirven como indicador para 
un Desarrollo y Promoción, 
aplica subsistema de 
Ascenso y/o Promoción 

Resultados de las 
Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

41 Policía de Carrera Si resulta no apto, se podrá 
evaluar hasta en dos 
ocasiones más.  
No podrá ser en un 
término menor de15 días 
ni mayor a 45 días 
naturales a partir de que 
se le den a conocer los 
resultados al Policía de 
Carrera. 

Kardex  
Resultados de las 
Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

42 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 
Coordinación 
Administrativa 

Si resultó no apto en las 
evaluaciones de las 
Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos, se notifica 
a la Coordinación 
Administrativa para que 
aplique subsistema de 
despido. 

Resultados de la 
evaluación de las 
Habilidades, 
Destrezas y 
Conocimientos 

 

43 Coordinación 
Administrativa 

Recibe notificación y aplica 
subsistema de despido 
 

Notificación  

44 Coordinación 
Administrativa 

Notifica al Policía de 
Carrera y se aplica la baja, 
termina proceso 

Notificación de 
Baja 

 

45 Coordinación 
Administrativa 

Notifica al Sistema Estatal 
de Información de 
Seguridad Pública la baja 
del Policía de Carrera 

Notificación  

46 Sistema Estatal 
de Información de 
Seguridad 
Pública 

Recibe notificación y 
registra baja del Policía de 
Carrera. 

Notificación  
Cedula Única de 
Identificación 
Personal 

 

47 Coordinación 
Administrativa 

Presenta informes 
mensuales de avances de 
la evaluación de las 
Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos. a la 
Academia Nacional 

Informe mensual 
de resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

48 Academia Estatal 
de Policía 

Recibe informes 
mensuales y cruza la 
información de metas del 
anexo de convenio 

Informe mensual 
de resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

Tiempo Total 30 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Instrumentos 
de evaluación 

Presenta instrumentos para 

aprobación 

 

Expediente 

T 

Expediente 

T 

Expediente 

T 

Instrumentos 
de evaluación 

Instrumentos 
de evaluación 

Programa 
de trabajo 

Reglament
o del SPCP 

Manual de 
organizació
n 

INICIO 

Identifica Policías de Carrera a 

evaluar 

1 

Identifica tiempos para 

evaluación de las 

Habilidades, Destrezas y 

Conocimientos. 

B 

B 2 

Elabora programa de trabajo 

para evaluación de las 

Habilidades, Destrezas y 

Conocimientos. 

Diseña instrumentos para la 

evaluación de las 

Habilidades, Destrezas y 

Conocimientos. 

5 

3 

4 

B 

B 

Recibe propuesta valida y 

aprueba 

Prepara información 

requerida 

Presenta información de los 

expedientes de Policías de 

Carrera 

Recibe información de 

expedientes e instrumento 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia Estatal de Policía 
I.- Coordinador de profesionalización 
J.- Unidad Administrativa 

B 5 

6 

7 

8 

9 

A 

E 

E 

A, D, 

G 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Plan 
individual de 
carrera 

Programa 
anual 
capacitación 

Plan 
individual de 
carrera 

Resultados 

evaluación 

T 

Convocatori
a 

Lista de 

asistentes 

T 

Convocatori
a 

Instrumentos de 
evaluación 

Aplica evaluación del 

desempeño 

10 

Recopila y presenta 

resultados 

B, D 

E 11 

14 

Convoca a inicio de la 

capacitación 

Envía lista de asistentes a la 

Academia Estatal de Policía 

Recibe convocatoria y asiste 

a capacitación 

Imparte capacitación 

19 

15 I 

16 I 

17 

18 H 

C 

Apto, aplica 
formación  
continua 

42 

Si

 
 

14 

12 

E 

No 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia Estatal de Policía 
I.- Coordinador de Profesionalización 
J.- Unidad Administrativa 

Elabora plan individual de 

carrera 

B 13 

Recibe plan y espera inicio 

de capacitación 

C 14 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Perfil de 
capacitación 

Resultados 

evaluación 

T 

Oficio de 
solicitud 

Resultados 
de la 
capacitación 

Perfil de 
capacitación 

Notificación 
de baja 

Resultados 

evaluación 

T 

Notificación  

Instrumentos de 
evaluación 

Aplica evaluación del curso 

19 

Concentra y presenta 

resultados 

H 

H 20 

23 

Recibe notificación y opera 

baja 

Recibe notificación 

Actualiza perfil toma 

siguientes cursos 

Cumple perfil puesto actual, 

se capacita para el puesto 

superior 

28 

24 J 

25 C 

26 

27 C 

C 

Recibe 
resultados y 

revisa 

26 

Si aprueba 
21 

I 
No aprueba 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia Estatal de Policía 
I.- Coordinador de profesionalización 
J.- Unidad Administrativa 

Recibe resultados y los envía 

a la Comisión de Honor y 

Justicia para que emita 

sanción A 22 

Recibe resultados, revisa y 

emite resolución 

D 23 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Informe 
mensual de 
resultados 

Expedientes 

D 

Expedientes 

D 

Perfiles de 
capacitación 

Perfiles de 
capacitación 

Cursos de 
capacitación 

Perfil de 
capacitación 

Constancias 

T 

Solicitud de 
registro en 
kardex 

Constancia de 
aprobación  Espera oportunidad de 

acuerdo al proceso de 

desarrollo y promoción 

28 

Aplica cada año cursos de 

actualización 

C 

I 29 

32 

Recibe copia de constancia, 

remite información a 

Coordinación Administrativa 

Recibe información e integra 

a expediente 

Recibe resultados y captura 

en kardex 

Presenta informes mensuales 

37 

33 I 

34 E 

35 

36 I 

F 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia estatal de policía 
I.- Coordinador de profesionalización 
J.- Unidad Administrativa 

Actualiza cada año perfiles 

para cursos de alta dirección 

 
I 31 

Otorga a Policía de Carrera 

constancia, diploma, 

certificado o titulo por cada 

curso aprobado 

 

H 32 

Actualiza cada año perfiles 

para cursos de 

especialización 

30 I 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Notificación 
de baja 

Notificación 

Evaluación 

del 

desempeño 

D 

Informe 
mensual de 
resultados 

Acciones 
correctivas 

Programa 
anual de 
capacitación 

Resultados 

evaluación 

D 

Notificación 
de baja 

Recibe informes mensuales 

37 

Evalúa programa anual y 

emite informe 

K 

I, A 38 

41 

No apto, aplica subsistema de 

despido 

Recibe notificación y aplica 

despido 

Notifica a Policía la baja 

Notifica al SEISP la baja del 

Policía 

46 

42 A, E 

43 E 

44 

45 E 

E 
Si es apto aplica Desarrollo y 

promoción 

 
A, E 40 

No apto, presenta hasta 2 

evaluaciones más 

 C 41 

Presentación de informe para 

rendición de cuentas 

39 I, A 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia estatal de policía 
I.- Coordinador de profesionalización 
J.- Unidad Administrativa 
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Informe 
mensual de 
resultados 

Informe 
mensual de 
resultados 

Notificación 
de baja 

Presenta informes mensuales 

E 

FIN 

CUIP 

Recibe informes y cruza 

información de metas 

47 

48 H 

Recibe notificación y registra 

baja 

46     F 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 

Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Jefe inmediato 
H.- Academia estatal de policía 
I.- Coordinador de profesionalización 
J.- Unidad Administrativa 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Manual de organización 

3 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

4 Programa de trabajo 

5 Información de expedientes e instrumentos de las Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos 

6 Resultados de la evaluación de las Habilidades, Destrezas y Conocimientos 

7 Plan Individual de Carrera por Policía de Carrera. 

8 Programa Anual de Capacitación. 

9 Convocatoria. 

10 Resultados de la evaluación de la capacitación. 

11 Procedimiento de Separación y/o Retiro 

12 Constancia, diploma, certificado o titulo 

13 Resultados del Programa de Formación Continua y Especialización 

14 Informe mensual de resultados del Programa de Formación Continua y 
Especialización 

15 Acciones correctivas 

16 Notificación de Baja 

17 Cedula Única de Identificación Personal 
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Objetivos 
 
Verificar el cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para continuar en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 
 
Glosario  
 

 Academia Estatal de Policía: Establecimientos educativos donde se desarrolla la 
Formación Inicial y Continua, en las que se prepara a los integrantes Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 CONTROL DE CONFIANZA: Proceso mediante el cual opera un Sistema de 
Reclutamiento y Selección ágil y confiable, que permite la incorporación de los 
candidatos más capaces y apegados a los principios institucionales, de acuerdo a 
los perfiles de puestos de la Institución, para fortalecer los niveles de 
profesionalización y confiabilidad del personal que demandan las instituciones y la 
sociedad en su conjunto. 

 Evaluación del desempeño: Riguroso proceso de evaluación sistemático y 
periódico para los Policías de Carrera, con el fin de contribuir a verificar que actúen 
dentro del marco de conducta que dictan el código de ética y la normatividad 
institucional. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 
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Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 122, 123, 
Título VI 

 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 109 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 114 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA LA 

PERMANENCIA 

CÓDIGO:   UARH-PR-10 

 

Paso 
número 

Responsable Descripción de 
actividad 

Nombre y clave del 
documento de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Coordinación 
Administrativa 

Elabora Matriz de 
evaluación para la 
permanencia con lista 
de policías de carrera y 
programa pruebas de 
control de confianza 
(se aplica cada 3 años, 
6 meses antes de que 
expiren los certificados 
únicos policiales) 

Lista de policías de 
Carrera 
1.Evaluación Toxicológica 
(cada año); 
2.Médica; 
3.Psicológica; 
4.Evaluación Poligráfica; 
5.Investigación 
Socioeconómica; 
6.Evaluación de 
Conocimientos; 
7.De Técnicas de la 
función policial; 
8. Básico de computación 
y paquetería. 
(De la 2 a la 8 cada3 
años) 

 

2 S.S.P. Veracruz Solicita mediante 
convenio a Centro de 
Evaluación y Control de 
Confianza, aplicación 
de pruebas de control 
de confianza con 
listado de policías de 
carrera. 

Convenio 
Oficio de solicitud 
Listado de Policías de 
Carrera 

 

3 S.S.P. Veracruz Notifica a policías de 
carrera acudir a realizar 
pruebas de control de 
confianza 

Oficio de notificación  

4 Policía de 
Carrera 

Acuden policías de 
carrera a realizar 
pruebas de control de 
confianza 

1.Evaluación Toxicológica 
(cada año); 
2. Médica; 
3. Psicológica; 
4. Evaluación Poligráfica; 
5.Investigación 

Socioeconómica; 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de 
actividad 

Nombre y clave del 
documento de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

4   6.Evaluación de 
Conocimientos; 

7.De Técnicas de la 
función policial; 

8. Básico de computación 
y paquetería. 

(De la 2 a la 8 cada 3 años) 

 

5 Centro Estatal 
de Evaluación y 
Control de 
Confianza 

Aplica evaluación 
pruebas de confianza 

Convenio 
Oficio de solicitud 
Listado de Policías de 
Carrera 
1.Evaluación 
Toxicológica (cada año); 
2. Médica; 
3. Psicológica; 
4. Evaluación Poligráfica; 
5.Investigación 
Socioeconómica; 
6.Evaluación de 
Conocimientos; 
7.De Técnicas de la 
función policial; 
8. Básico de computación 

y paquetería. 
(De la 2 a la 8 cada 3 
años) 

 

6 Centro Estatal 
de Evaluación y 
Control de 
Confianza 

Recaba resultados y 
los presenta a la 
Coordinación 
Administrativa, integra 
en matriz de Pruebas 
de Confianza y en 
expediente del policía 
de carrera 

Lista de policías de 
carrera 
Resultados de las 
evaluaciones 
Matriz de Pruebas de 
Confianza 
Expediente 

 

7 Coordinación 
Administrativa 

Si resultó no apto en 
las pruebas de control  

Oficio de solicitud 
Expediente 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de 
actividad 

Nombre y clave del 
documento de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

7  de confianza, solicita a 
la Comisión de Honor y 
Justicia que emita 
sanción. 

  

8 Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe solicitud, revisa 
resultados y emite 
sanción. 

Oficio de notificación 
Expediente 

 

9 Coordinación 
Administrativa 

Recibe notificación y 
opera baja de Policía 
de Carrera 

Oficio de notificación 
Oficio de baja 
Expediente 

 

10 Policía de 
Carrera 

Recibe notificación y 
termina proceso. 

Oficio de baja  

11 Coordinación 
Administrativa 

Si aprobó, tramita 
constancia de 
aprobación de pruebas 
de confianza 

Oficio de notificación 
Expediente 

 

12 Coordinación 
Administrativa 

Solicita mediante 
convenio a la Academia 
Estatal de Policía 
aplicación evaluación 
de conocimientos 
generales y técnicas de 
la función policial con 
listado de policías de 
carrera. 

Convenio  
Oficio de solicitud  
Lista de policías de 
carrera 

 

13 Coordinación 
administrativa 

Notifica a Policía de 
Carrera acudir a 
realizar evaluación de 
conocimientos 
generales y técnicas de 
la función policial 

Oficio de notificación  

14 Academia 
Estatal de 
Policía 

Recibe información y 
programa evaluación 
de conocimientos 
generales y técnicas de 
la función policial 

Oficio de solicitud  
Listado de Policías de 
Carrera 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de 
actividad 

Nombre y clave del 
documento de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

15 Academia 
Estatal de 
Policía 

Aplica evaluación de 
conocimientos 
generales y técnicas de 
la función policial 

Evaluaciones de: 
1.Conocimientos 
generales 

2. Técnicas de la función 
policial 

 

16 Policía de 
Carrera 

Realiza evaluación de 
conocimientos 
generales y técnicas de 
la función policial 

Evaluaciones de: 
1.Conocimientos generales 

2. Técnicas de la función 
policial 

 

17 Academia 
Estatal de 
Policía 

Recaba resultados y 
los presenta a la S.S.P. 
Veracruz 

Expediente con 
resultados de las 
Evaluaciones 

 

18 S.S.P. Veracruz Recibe información de 
resultados de 
evaluación de 
conocimientos 
generales y técnicas de 
la función policial, 
integra en matriz de 
evaluación para la 
permanencia y en 
expediente por Policía 
de Carrera. 

Oficio con resultados de 
las pruebas 

 

19 S.S.P. Veracruz Concentra información 
en matriz de evaluación 
para la permanencia de 
pruebas de control de 
confianza y de 
evaluaciones y 
presenta a la Comisión 
de Servicio Profesional 
de Carrera Policial 

Matriz de evaluación 
para la permanencia 

 

20 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe información en 
matriz de evaluación 
para la permanencia, 
revisa y valida 

Matriz de evaluación 
para la permanencia 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de 
actividad 

Nombre y clave del 
documento de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

21 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si resultó no apto en 
la evaluación de 
conocimientos, solicita 
calificaciones y si 
obtuvo calificación por 
debajo de 70 en las 
evaluaciones, solicita 
a la Comisión de 
Honor y Justicia que 
emita sanción. 

Oficio de solicitud 
Matriz de evaluación 
para la permanencia. 

 

22 Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe solicitud, revisa 
resultados y emite 
sanción. 
Notifica a Coordinación 
Administrativa para 
operar la baja, y 
notifica a Policía de 
Carrera resultados. 

Oficio de solicitud 
Matriz de evaluación 
para la permanencia  
Oficios de notificación 

 

23 Coordinación 
Administrativa 

Recibe notificación y 
opera baja de policía 
de carrera 
 

Oficio de Notificación 
Baja 

 

24 Policía de 
Carrera 

Recibe notificación y 
termina proceso 
 

Oficio de notificación  

25 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si aprobó, tramita 
constancia de 
conclusión de la 
evaluación para la 
permanencia 
 

Matriz de evaluación 
para la permanencia 

 

26 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si existe convenio con 
el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, 
expide constancia de 
conclusión. 

Constancia de 
Conclusión de la 
Evaluación 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de 
actividad 

Nombre y clave del 
documento de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

27 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Notifica a Policía de 
Carrera acudir a 
recibir constancia de 
conclusión de la 
evaluación 

Oficio de Notificación 
 

 

28 Policía de 
Carrera 

Recibe notificación y 
acude a recibir 
constancia de 
conclusión de la 
evaluación 

Notificación  

29 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Entrega constancia de 
evaluación  

Constancia de 
Conclusión de la 
Evaluación 

 

30 Coordinación 
Administrativa 

Solicita captura de 
resultados de la 
evaluación de control 
de confianza para la 
permanencia en el 
Kardex del Policía de 
Carrera 

Oficio de solicitud 
Resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

31 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe resultados de la 
evaluación de control 
de confianza para la 
permanencia y los 
captura en el Kardex 

Oficio de solicitud 
 
Resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

32 Coordinación 
Administrativa 

Presenta informes 
mensuales de avances 
de la evaluación de 
control de confianza 
para la permanencia a 
la Academia Nacional 

Informe mensual de 
resultados de la 
evaluación para la 
permanencia 

 

Tiempo Total 20 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Expediente 

T 

Oficio de 
notificación 

Oficio de baja 

Expediente 

T 

Oficio de 
solicitud 

Instrumentos 
de evaluación 

Aplica pruebas de confianza 

Oficio de 
solicitud 

Expedientes 

T 

Oficio de 
solicitud 

Instrumentos 
de evaluación 

Oficio de 
notificación 

Convenio 

Instrumentos 
de evaluación 

INICIO 

Elabora lista de Policías de 

Carrera que serán evaluados 

1 

Solicita aplicación de pruebas 

E 

A 2 

Notifica a Policías de Carrera 

acudir a realizar pruebas 

Acude a realizar pruebas de 

control de confianza 

5 

3 

4 

A 

C 

Recaba resultados y los 

presenta a Coordinación 

Administrativa 

Si el Policía resulta no apto, 

solicita a Comisión de Honor 

y Justicia emita sanción 

Revisa y emite sanción 

Recibe notificación y opera 

baja del Policía de Carrera 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz 
B.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Centro de Evaluación y Control de Confianza 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Academia estatal de policía 

F 5 

6 

7 

8 

9 

A 

E 

D 

E 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Matriz de 

evaluación   

D 

Instrumentos 
de evaluación 

Resultados 

evaluación 

T 

Oficio de 
notificación 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
notificación 

Expediente   

T 

Instrumentos 
de evaluación 

Oficio de baja Recibe notificación y termina 

proceso 

10 

Sí el Policía de Carrera 

aprobó, tramita constancia de 

aprobación 

C 

E 11 

14 

Aplica evaluación 

Realiza evaluaciones 

Recaba resultados y los 

presenta a S.S.P. del Estado 

de Veracruz 

Recibe información y la 

integra a la matriz de 

evaluación 

19 

15 H 

16 C 

17 

18 A 

H 
Notifica a Policía de Carrera 

Acudir a evaluación 

E 13 

Recibe información y 

programa de evaluación 

H 14 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz 
B.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Centro de Evaluación y Control de Confianza 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Academia estatal de policía 

Solicita a la Academia Estatal 

de Policía aplicación de 

evaluación de conocimientos 

generales E 12 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Matriz de 

evaluación 

T 

Oficio de 
solicitud 

Matriz de 

evaluación 

T 

Matriz de 

evaluación 

T 

Oficio de 
notificación 

Matriz de 

evaluación 

T 

Constancia 
de 
conclusión 

Oficio de 
notificación  

Concentra información y 

presenta a Comisión del 

Servicio Profesional de 

Carrera Policial 19 

Recibe información, revisa y 

valida 

A 

B 20 

23 

Recibe notificación y termina 

proceso 

Si aprobó, tramita constancia 

de conclusión de evaluación 

Expide constancia de 

conclusión 

Notifica a Policía de Carrera 

para que reciba constancia 

28 

24 C 

25 B 

26 

27 B 

B 

Evaluación de 
conocimientos 25 

Si aprueba 
21 

I 
No aprueba 

Recibe solicitud, revisa 

resultados y emite sanción 

D 22 

Recibe notificación y opera 

baja del Policía de Carrera 

E 23 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz 
B.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Centro de Evaluación y Control de Confianza 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Academia estatal de policía 

Oficio de 
notificación 
de baja 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

Matriz de 

evaluación 

T 

Matriz de 

evaluación 

T 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
solicitud 

Constancia 
de 
conclusión 

Notificación  

FIN 

Informes de 
resultados  Recibe notificación y acude a 

recibir constancia 

28 

Entrega constancia 

C 

B 29 

32 

Recibe resultados y captura 

en kardex 

 
G 31 

Presenta informes 

mensuales 

 E 32 

Solicita captura de resultados 

30 E 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz 
B.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
C.- Personal seleccionado, Policía de Carrera 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Coordinación Administrativa  
F.- Centro de Evaluación y Control de Confianza 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Academia estatal de policía 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Lista de policías de Carrera 

3 Convenio 
Oficio de solicitud 
Listado de Policías de Carrera 

4 Oficio de notificación 

6 Evaluaciones de: 
1.Conocimientos generales 
2. Técnicas de la función policial 

7 Oficio con resultados de las pruebas 

8 Expediente con resultados de las Evaluaciones 

9 Matriz de evaluación para la permanencia 

10 Informe mensual de resultados de la evaluación para la permanencia 

 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 126 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEL ASCENSO Y/O PROMOCIÓN 

ÁREA RESPÓNSABLE DEL PROCEDIMIENTO: COMISIÓN DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

CÓDIGO:   UARH-PR-11 

 

Elaboró: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. VALENTÍN REYES VIVEROS  

JEFE DE OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
 

Revisó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A. AURELIO LAZCANO GUERRERO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 

Aprobó: 
 
 
 

_________________________________________ 
L.A.E. ALEJANDRO CONTRERAS USCANGA 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

 

Fecha de Documentación: 09/JULIO/2014 

Revisión Número:  

Copia Número:  

Copia asignada a:  

 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 127 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEL ASCENSO Y/O PROMOCIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-11 

 
Objetivos 
 
Preparar a los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz, 
en el conocimiento teórico y práctico de las funciones de la jerarquía inmediata superior 
al que ostentan. 
 
Glosario  
 

 Academia Estatal de Policía: Establecimientos educativos donde se desarrolla la 
Formación Inicial y Continua, en las que se prepara a los integrantes Policiales de la 
Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 Ascenso: Movilidad vertical u horizontal dentro de la Jerarquización Terciaria 

 Promoción: Es el proceso de enseñanza-aprendizaje mediante el cual se prepara a 
los integrantes de las Instituciones Policiales, en el conocimiento teórico y práctico 
de las funciones de la jerarquía inmediata superior al que ostentan, y en su caso, el 
posterior acto de otorgamiento de tal jerarquía. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 Jerarquización Terciaria: Esquema de organización operativa de las Instituciones 
Policiales, que se sustenta en una estructura piramidal multiplicadora de unidades 
operativas cuya célula básica se compone por tres elementos y un mando. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
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Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 91, Título VI 
 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 108 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Coordinación 
Administrativa 

Identifica a cada uno de los 
policías activos que 
realicen funciones de 
manera análoga y con 
mayor afinidad, a cada uno 
de los Perfiles de Grado 
del Policía por 
Competencia 

Estado de fuerza 
Perfiles de Grado 
del Policía por 
Competencia 
Escala jerárquica 

 

2 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Realiza depuración de 
acuerdo a los criterios: 
1. Resultados de la 

formación inicial, continua 
y especializada. 

2. Número de faltas de 
asistencia o de 
incumplimiento de 
servicios o de órdenes de 
servicio; 

3. Sanciones y correcciones 
disciplinarias recibidas: 

4. Resultados de los 
exámenes toxicológico, 
médico, estudio de 
personalidad, de 
conocimientos, técnicas 
policiales y cualquier otro 
que se les hubiere 
aplicado; 

5. Ponderación de su hoja 
de servicios; 

6. Edad de retiro, y; 
7. Nivel académico. 

Criterios para la 
migración 

 

3 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Revisa expedientes de 
policías activos haciendo 
un cruce con los criterios 
para migración. 

Expedientes 
Criterios para la 
migración 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

4 Policía de 
Carrera 

Si no cumple con el criterio 
aplica procesos de 
formación inicial y de 
formación continua y de 
especialización 

1. Resultados de la 
formación inicial, 
continua y 
especializada 

Procesos de 
formación inicial y 
formación continua 
y de 
especialización 
 

 

5 Policía de 
Carrera 

Si no cumple con el criterio 
4 aplica proceso de 
evaluación para la 
permanencia en lo 
relacionado a las pruebas 
de control de confianza 

3. Resultados de los 
exámenes 
toxicológico, 
médico, estudio 
de personalidad, 
de 
conocimientos, 
técnicas 
policiales y 
cualquier otro 
que se les 
hubiere aplicado  

Proceso de 
evaluación para la 
permanencia 

 

6 Policía de 
Carrera 

Si no cumple con el criterio 
6 aplica proceso de 
separación y retiro 

1. Edad de retiro 
Proceso de 
separación y retiro 

 

7 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si después de cubrir los 
procesos relacionados a 
los criterios 1 y 4 
anteriores, resulta no apto, 
o alguno de los criterios 2, 
3 y 5, solicita a la Comisión  
de Honor y Justicia aplicar 
sanción 

Resultados de la 
Aplicación de los 
Criterios para la 
Migración 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8 Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe solicitud, revisa y 
emite sanción de baja. 
Notifica a Coordinación 
Administrativa para operar 
la baja y notifica al policía 
activo la sanción 

Oficio de solicitud 
Sanción  
Oficio de 
notificación al 
policía activo 

 

9 Coordinación 
Administrativa 

Recibe notificación y opera 
la baja 

Oficio de 
notificación de baja 

 

10 Policía de 
Carrera 

Recibe notificación de 
sanción y termina proceso 

Oficio de 
notificación de baja 

 

11 Policía de 
Carrera 

Si cumple con los criterios, 
califica para acudir a 
participar en el Concurso de 
Ascenso y Promoción 

Oficio de ingreso 
Proceso de ingreso 

 

12 Coordinador 
Operativo 

Identifica vacante o puesto 
de nueva creación para 
promoción 

Estado de fuerza  

13 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Elabora los instructivos 
operacionales del Concurso 
de Ascenso y Promoción 
con la siguiente 
información: 
Convocatoria; las plazas 
vacantes por categoría y 
jerarquía; 
Descripción de los criterios 
selectivos; 
Calendario de actividades, 
publicación de 
convocatoria, tramite de 
documentos, evaluaciones 
y entrega de resultados; 
Elaborar los exámenes 
académicos y proporcionar 
los temarios de estudio y 
bibliografía correspondiente  

Instructivos 
operacionales del 
Concurso de 
Ascenso y 
Promoción 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

14 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Diseña y publica 
convocatoria para concurso 
de oposición que tenga la 
siguiente información: 
 Nombre del puesto 

vacante; 
 Adscripción de la plaza; 
 Descripción de la función 

general del puesto; 
 Jornada laboral; 
 Perfil del candidato para 

ocupar el puesto; 
 Fecha, lugar y hora para 

la recepción de 
documentos y entrevista 
correspondiente; 

 Fecha, lugar y hora de 
exámenes y; 

 Requisitos para la 
participación en el 
proceso 

Convocatoria de 
Concurso de 
Ascenso y 
Promoción 
Requisitos para la 
participación en el 
Concurso de 
Ascenso y 
Promoción: 

1. Haber obtenido 
las mejores 
calificaciones 
derivadas de la 
formación inicial, 
continua y 
especializada, y 
evaluación para 
la permanencia: 

2. Estar en servicio 
activo y no 
encontrarse 
gozando de 
licencia; 

3. Conservar los 
requisitos de 
permanencia del 
procedimiento de 
reclutamiento; 

4. Presentar la 
documentación 
requerida para 
ello, conforme al 
procedimiento y 
plazo 
establecidos en 
la convocatoria: 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

14   5. Contar con 
la antigüedad 
necesaria dentro 
del servicio: 

6. Acumular el 
número de 
créditos 
académicos 
requeridos para 
cada grado en la 
escala jerárquica: 

7. Tener hoja 
de servicios sin 
sanciones ni 
correcciones 
disciplinarias: 

8. Aprobar los 
exámenes que se 
señalen en la 
convocatoria, y; 

9. No estar 
sujeto a un 
proceso penal.  

 

15 Unidad 
Administrativa 

Si algún aspirante, por 
necesidades del servicio, se 
encuentra impedido para 
participar, el titular de la 
Unidad Administrativa a la 
que se encuentre adscrito lo 
hará del conocimiento de la 
Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial. Una vez 
desaparecida la causa, 
podrá el aspirante presentar 
en periodo  

Oficio de 
notificación 

 



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 134 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEL ASCENSO Y/O PROMOCIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-11 

 

Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

15  extraordinario que determine 
la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial, el proceso de 
promoción correspondiente 
respetando sus derechos 
escalafonarios en caso de 
resultar promovido. 

Oficio de 
notificación 

 

16 Coordinación 
Administrativa 

Cuando un policía, esté 
imposibilitado 
temporalmente por 
enfermedad acreditada, 
para participar total o 
parcialmente en las 
evaluaciones de promoción, 
tendrá derecho de 
presentarse una vez 
desaparecida esa causa, 
siempre que ese plazo se 
encuentre dentro del 
periodo señalado, desde el 
inicio hasta la conclusión de 
las evaluaciones relativas a 
la promoción 

Oficio de 
notificación 

 

17 Unidad 
Administrativa 

Será motivo de exclusión del 
procedimiento de promoción 
en cualquiera de sus etapas, 
la inobservancia de las 
normas establecidas por la 
Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial para dicho 
procedimiento, o estar sujeto 
a un procedimiento 
disciplinario, de baja o 
administrativo. 

Oficio de 
notificación de baja 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

18 Coordinación 
Administrativa 

Las aspirantes que reúnan 
los requisitos para participar 
en un procedimiento de 
promoción y que se 
encuentren en estado de 
embarazo, se les aplicarán 
las evaluaciones que 
determine la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial 

Oficio de 
notificación 

 

19 Coordinación 
Administrativa 

Revisa que los Integrantes, 
que busquen participar en 
los procesos de promoción, 
deberán cumplir con los 
siguientes requisitos, 
relativos a tener una 
antigüedad mínima en el 
Grado y en el Servicio, 
como se establece a 
continuación: 
Grado  Antigüedad en el 

servicio (en 
años) 

Policía             1 en servicio 
Policía Tercero 3 de policía 
Policía Segundo 2 a 5 de 

policía 
tercero 

Policía Primero  2 a 7 de 
policía 
segundo 

Suboficial    3 a 10 de 
policía 
primero 

Oficial      3 a 13 de 
suboficial 

Reglamento del 
servicio policial de 
carrera 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

19  Subinspector  3 a 16 de 
oficial 

Inspector   4 a 20 de 
Subinspector 

Inspector Jefe  3 a 23 de 
Inspector 

Inspector General  3 a 26 
de 
Inspector 
Jefe 

Comisario       4 a 30 de 
Inspector 
General 

Comisario Jefe  4 a 34 de 
Comisario 

Comisario General  NO 
APLICA 

  

20 Candidato a 
promoción 

Revisa y cumple las 
siguientes bases para la 
Promoción vertical: 
1. Requisitos de 
participación; 
2. Requisitos del 
escalafón; 
3. Exámenes 
específicos (toxicológico, 
médico, especifico para la 
promoción, de personalidad, 
y patrimonial y de entorno 
social); 
4. Trayectoria, 
experiencia, resultados de 
formación inicial, continua y 
especializada, evaluación 
para la permanencia, 
anteriores promociones y  

Bases  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 137 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEL ASCENSO Y/O PROMOCIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-11 

 

Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

20  valoración de hojas de 
servicios, y; 

5. Promociones por mérito 
especial. 

  

21 Candidato a 
promoción 

Si es horizontal el 
candidato se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 

1. Disponibilidad de 
una plaza vacante o de 
nueva creación; 

2. El aspirante a un 
movimiento horizontal 
debe tener la categoría. 
jerarquía o grado 
equivalente entre 
corporaciones; 

3. Debe considerarse 
trayectoria, experiencia, 
resultados de formación 
inicial, continua y 
especializada y evaluación 
para la permanencia; 

4. El aspirante debe 
presentar los exámenes 
específicos (toxicológico, 
médico, especifico de la 
jerarquía, categoría o 
grado que se aspire. 
estudio de personalidad y 
estudio patrimonial y de 
entorno social), y; 

5. Requisitos de 
antigüedad y edad 
máxima de permanencia 
de la categoría, jerarquía y 
grado al que se aspire. 

Bases  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

22 Candidato a 
promoción 

Si la promoción es por 
mérito especial, el 
candidato se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 

1. Que en el acto se 
hubieren salvado la vida 
o vidas de personas, con 
riesgo de la propia, o 

2. Que el acto salve bienes 
de la nación, con riesgo 
de su vida. 

  

23 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita a la Instancia 
Evaluadora la aplicación de 
los exámenes que 
correspondan al tipo de 
promoción y notifica a 
candidato para asistir a 
examen 

Solicitud de 
exámenes: 

1. Toxicológico; 
2. Médico; 
3. De conocimientos 

específicos para 
la promoción 
,relativa a la 
siguiente jerarquía 
a que aspire; 

4. Estudio de  
personalidad; 

5. Patrimonial y de 
entorno social, y; 

6. Confianza. 
(polígrafo) 

 

24 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si existe convenio solicita al 
Centro Estatal de Control de 
Confianza, aplicación de los 
exámenes 

Convenio  

25 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si no existe convenio con el 
Centro Estatal de Control de 
Confianza, contrata a otra 
instancia evaluadora 

Convenio  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

26 Candidato a 
promoción 

Recibe notificación y asiste 
a examen 

Notificación  

27 Candidato a 
promoción 

Si desiste de seguir 
participando en el proceso, 
lo hace por escrito ante la 
Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial 

Solicitud de 
desistimiento 

 

28 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe solicitud y la valida Solicitud de 
desistimiento 

 

29 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si ha lugar, notifica a 
candidato que se queda en 
la categoría, jerarquía o 
grado 

Notificación  

30 Candidato a 
promoción 

Si aprobó el examen 
especifico para la 
promoción, espera 
resultados de selección. 

Resultados de 
examen especifico 
para la promoción 

 

31 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Revisa matriz de desarrollo 
y promoción y selecciona al 
candidato. 

Matriz de 
desarrollo y 
promoción 

 

32 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si en el proceso de 
selección de candidatos 
existen dos o más 
candidatos con iguales 
resultados, se seleccionará 
al que tenga más 
antigüedad. 
 

Matriz de 
desarrollo y 
promoción 

 

33 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Notifica resultados de 
promoción para cubrir 
vacante al Coordinador 
Administrativo 

Matriz de 
desarrollo y 
promoción 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

34 Coordinación 
Administrativa 

Recibe información de 
promoción y opera el 
acuerdo mediante la 
expedición del 
nombramiento 
correspondiente 

Acuerdo para 
promoción  
Nombramiento 

 

35 Coordinación 
Administrativa 

Turna a firma 
nombramiento con el 
Coordinador Operativo 
 

Nombramiento  

36 Coordinación 
Administrativa 

Solicita firma del servidor 
público seleccionado para 
la promoción 

Nombramiento  

37 Policía de carrera 
seleccionado 
para la 
promoción 

Acude y firma 
nombramiento recibiendo 
una copia 

Nombramiento  

38 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe copia de 
nombramiento y expide 
una constancia de 
jerarquía de acuerdo al 
nuevo nombramiento 

Copia de 
nombramiento 

 

39 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Entrega Constancia de 
Jerarquía al servidor 
público seleccionado 

Constancia de 
Jerarquía 

 

40 Policía de carrera 
seleccionado 
para la 
promoción 

Recibe Constancia de 
Jerarquía 

Constancia de 
Jerarquía 

 

41 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita captura del 
movimiento de promoción 
en Kardex ante el Sistema 
Estatal de Información de 
Seguridad Pública 
 

Oficio de solicitud  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

42 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Registra y actualiza la 
nueva categoría o jerarquía 
correspondiente del policía 
promovido 

Oficio de solicitud  

43 Unidad de 
transparencia. 

Publica resultados del 
concurso de oposición 

Resultados  

Tiempo Total 30 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
notificación 
de baja 

Oficio de 
notificación al 
Policía de 
Carrera 

Expediente 

T 

Expediente 

T 

Criterios 
para la 
migración 

Estado de 
fuerza 

Perfiles de 
grado 

Resultados 
de los 
exámenes 

Si no cumple con criterio 4, 

aplica proceso de evaluación 

para la permanencia 

Resultados  

T 

Proceso de 
separación y 
retiro 

Oficio de 
solicitud de 
sanción 

Criterios 
para la 
migración 

INICIO 

Identifica Policías de Carrera 

susceptibles de ascenso y/o 

promoción 

1 

Depuración de acuerdo a 

criterios establecidos 

D 

A 2 

Revisa expedientes contra 

criterios de migración 

Si no cumple con criterios, 

aplica procesos de formación 

inicial y/o continua 

5 

3 

4 

A 

B 

Si no cumple con el criterio 6, 

aplica proceso de separación 

y retiro 

Policía de Carrera no apto en 

criterios 1, 2, 3, 4 y 5 solicita a 

Comisión de Honor y Justicia 

emitir sanción 

 

Recibe revisa y emite 

sanción de baja 

Recibe notificación y opera 

baja 

10 CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Candidato a promoción, Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Coordinación Administrativa 
E.- Coordinador Operativo 
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Unidad de transparencia 
H.- Unidad Administrativa 

B 5 

6 

7 

8 

9 

B 

A 

C 

   D 



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 143 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DEL ASCENSO Y/O PROMOCIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-11 

 
 
 
 
 
 
00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
notificación 

Oficio de 
notificación 

Convocatoria 
del concurso 

Oficio de 
ingreso 

Instructivos 
operacionale
s 

Estado de 

fuerza    

T 

Notificación 
de baja 

Oficio de 
notificación 

Oficio de 
notificación de 
baja 

Recibe notificación y termina 

proceso 

10 

Recopila y presenta 

resultados 

B 

B 11 

14 

Notifica a CSPCP que el Policía 

temporalmente no puede participar 

por necesidades del servicio para que 

se le reasigne fecha 

Notifica a CSPCP que el Policía 

temporalmente no puede participar 

por enfermedad acreditada para que 

se le reasigne fecha 

Los policías que no cumplan 

con las normas establecidas 

por la CSPCP serán 

excluidos 

Las aspirantes que reúnan 

requisitos y estén embarazadas, se 

les aplicará las evaluaciones que 

determine la CSPCP 

19 

15 H 

16 D 

17 

18 D 

H 
Elabora instructivos 

operacionales del concurso 

B 13 

Diseña y publica 

convocatoria 

C 14 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Candidato a promoción, Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Coordinación Administrativa 
E.- Coordinador Operativo 
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Unidad de transparencia 
H.- Unidad Administrativa 

Identifica vacante o puesto 

de nueva creación 

12 E 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Notificación  

Resultados 

evaluación 

T 

Petición de 
desistimiento  

Resultados 

evaluación 

T 

Oficio de 
notificación 

Notificación  

Convenio 

Convenio 
 

Reglamento del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Revisa que los aspirantes 

cumplan con la antigüedad 

requerida 

19 

Concentra y presenta 

resultados para promoción 

vertical  

D 

B 20 

23 

Solicita al Centro de 

Evaluación de Control de 

Confianza aplicación de 

exámenes 

Sino existe convenio con el 

CECC contrata otra instancia 

Recibe notificación y asiste a 

exámenes 

Si desiste en seguir 

participando, lo hace por 

escrito 

28 

24 A 

25 A 

26 

27 B 

B 
Promoción por merito 

especial, cumpla 

disposiciones. 

A 22 

Solicita aplicación de 

exámenes y notifica a 

candidato para que asista 

A 23 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Candidato a promoción, Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Coordinación Administrativa 
E.- Coordinador Operativo 
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Unidad de transparencia 
H.- Unidad Administrativa 

Concentra y presenta 

resultados para promoción 

horizontal  

21 B 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Nombramien
to  

Matriz de 
desarrollo y 
promoción 

Expedientes 

D 

Matriz de 
desarrollo y 
promoción 

Resultados  

Notificación  

Petición de 
desistimiento  
 

Acuerdo 
para 
promoción 

Matriz de 
desarrollo y 
promoción 

Recibe solicitud y la valida 

28 

Si ha lugar, notifica a 

candidato, se queda en 

categoría, jerarquía 

A 

A 29 

32 

Notifica resultados de 

promoción al Coordinador 

Administrativo 

Recibe información y opera 

acuerdo para nombramiento 

Turna a firma del 

Coordinador Operativo 

Solicita firma del Policía de 

Carrera seleccionado 

37 

33 A 

34 E 

35 

36 D 

D 
Revisa matriz de desarrollo y 

selecciona al candidato 

 
A 31 

Si más de dos candidatos 

tienen iguales resultados se 

elige al de mayor antigüedad 

A 32 

Si aprobó examen específico 

para promoción espera 

resultados 

30 B 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Candidato a promoción, Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Coordinación Administrativa 
E.- Coordinador Operativo 
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Unidad de transparencia 
H.- Unidad Administrativa 

Nombramien
to  

Nombramien
to  
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
solicitud  

Constancia 
de jerarquía 

Nombramient
o  

Constancia 
de jerarquía 

Copia de 
nombramient
o 

Base de 

datos 

 D 

Acude a firmar y recibe copia 

37 

Recibe copias y expide 

constancia de jerarquía 

B 

 A 38 

41 

Registra y actualiza 

información 

42   F 

Recibe constancia de 

jerarquía 

  B 40 

Solicita captura información 

en Kardex a SEISP 

A 41 

Entrega constancia de 

jerarquía 

39  A 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Candidato a promoción, Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Coordinación Administrativa 
E.- Coordinador Operativo 
F.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
G.- Unidad de transparencia 
H.- Unidad Administrativa 

Publica resultados del 

concurso de oposición 

43   G 

FIN 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 

    

    

    

    

 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 148 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

PROCEDIMIENTO: DEL ASCENSO Y/O PROMOCIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-11 

 
Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Reglamento del Servicio Policial de Carrera 

3 Perfiles de Grado del Policía por Competencia 

4 Escala jerárquica 

5 Resultados de la Aplicación de los Criterios para la migración 

6 Resultados de la formación inicial, continua y especializada 

7 Resultados de los exámenes toxicológico, médico, estudio de personalidad, de 
conocimientos, técnicas policiales y cualquier otro que se les hubiere aplicado  

8 Proceso de evaluación para la permanencia 

9 Convocatoria de Concurso de Ascenso y Promoción 

10 Matriz de desarrollo y promoción 

11 Resultados de examen especifico para la promoción 

12 Copia de nombramiento 

13 Constancia de Jerarquía 
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Objetivos 
 
Fomentar la calidad, efectividad, lealtad e incrementar las posibilidades de promoción 
entre los Policías de Carrera, mediante el reconocimiento de sus méritos para los 
mejores resultados de su formación e incentivarlos en su permanencia, capacidad, 
desempeño y acciones relevantes que sean reconocidas por la sociedad y preservar 
principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
objetividad y respeto a los derechos humanos. 
 
 
Glosario  
 
 

 Estímulo: Recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos y 
citaciones, por medio de los cuales la Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
gratifica, reconoce y promueve la actuación heroica, ejemplar sobresaliente y 
demás actos meritorios del personal policial de carrera. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
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Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 99 

 Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones 
Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del estado de Veracruz 

 
 
Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 110-114 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 
 
Alcance  
 
Todos los Policías de Carrera en Servicio que haya llevado a cabo un hecho relevante 
que merezca reconocimiento especial. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Comisión de 
Honor y Justicia 

Analiza matriz de resultados 
y los expedientes de los 
candidatos, a fin de 
determinar quiénes serán 
los miembros del Servicio 
Profesional acreedores a un 
estímulo o reconocimiento 

Matriz de 
Resultados 
Lista de candidatos 

 

2 Comisión de 
Honor y Justicia 

Los policías del Servicio 
Profesional que hayan sido 
suspendidos, destituidos o 
inhabilitados como 
servidores públicos, no 
podrán ser acreedores a 
un estímulo o 
reconocimiento 

Matriz de 
Resultados 
Lista de 
candidatos 
Oficio de 
notificación 

 

3 Comisión de 
Honor y Justicia 

Las listas de los policías 
del Servicio Profesional 
que resulten distinguidos 
con estímulos o 
reconocimientos, será 
publicada en lugares 
visibles dentro de las 
instalaciones de la S.S.P. 
Veracruz y en medios de 
difusión institucionales. 
 

Las listas de los 
policías 
distinguidos con 
estímulos y/o 
condecoraciones 

 

4 Policía de 
Carrera 

Los policías de carrera, 
independientemente de la 
publicación de las listas de 
resultados, que consideren 
merecer un estímulo o 
reconocimiento de acuerdo 
con su desempeño, podrán 
presentar directamente su 
solicitud ante la Comisión  

Oficio de solicitud 
de estímulo o 
reconocimiento 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

4  de Honor y Justicia, la cual 
determinará lo conducente, 
previo análisis de 
factibilidad de dicha 
solicitud. 

  

5 Comisión de 
Honor y Justicia 

Para la cancelación de un 
estímulo o reconocimiento, 
la Comisión de Honor y 
Justicia analizará todas 
aquellas incidencias que 
determinen de manera 
objetiva el grado de 
disminución de rendimiento 
del Policía de Carrera de 
que se trate, quedando 
facultada para reasignarlo, 
en su caso 

Matriz de 
Resultados 
Lista de 
candidatos 
Oficio de 
notificación 

 

6 Comisión de 
Honor y Justicia 

El policía de carrera se 
hará acreedor a un 
estímulo o reconocimiento 
por hechos relevantes que 
pueden ser: 
I. Mérito Policial; 
II. Mérito Cívico; 
III. Mérito Social; 
IV. Mérito Ejemplar; 
V. Mérito Tecnológico; 
VI. Mérito Facultativo; 
VII. Mérito Docente, y; 
VIII. Mérito Deportivo. 

Estímulo o 
Reconocimiento 
por hechos 
relevantes 

 

7 Comisión de 
Honor y Justicia 

Revisa acciones 
sobresalientes o de 
relevancia no consideradas 
para el otorgamiento de 
condecoraciones y/o 
estímulos 

Estímulos 
considerados 
como mención 
honorífica 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8 Comisión de 
Honor y Justicia 

Revisa estímulos 
considerados como 
distintivos que se otorgan 
por la actuación 
sobresaliente en el 
cumplimiento del servicio o 
desempeño académico en 
curso o debidos a 
intercambios 
interinstitucionales 

Estímulos 
considerados 
como distintivos 

 

9 Comisión de 
Honor y Justicia 

Revisa estímulos 
considerados como 
citaciones que se otorgan 
como reconocimientos 
verbales y escritos a favor 
del policía, que ha 
realizado algún hecho 
relevante, que no esté 
considerado para el 
otorgamiento de los 
estímulos antes referidos a 
juicio de la Comisión de 
Honor Justicia 

Estímulos 
considerados 
como citaciones 

 

10 Comisión de 
Honor y Justicia 

Revisa estímulos 
considerados como 
recompensas que se 
otorgan por el grado de 
esfuerzo o relevancia de 
actos, y que ésta se da 
como una remuneración de 
carácter económico, 
creando conciencia de que 
el esfuerzo y sacrificio, son 
honrados y reconocidos 
por la S.S.P. Veracruz. 
 

Estímulos 
considerados 
como 
recompensas 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento 

de trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

11 Comisión de 
Honor y Justicia 

En el caso de fallecimiento 
de un Policía de Carrera, 
entrega a los deudos la 
recompensa a la que se 
haya hecho merecedor 

Estímulos 
considerados 
como 
recompensas 

 

12 S.S.P. Veracruz Expide constancia que 
acredita el otorgamiento 
del estimulo y recompensa 

Constancia  

13 Policía de 
Carrera 

Recibe estimulo así como 
la constancia respectiva 

Constancia  

14 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita al Sistema Estatal 
de Información de 
Seguridad Pública, captura 
en Kardex de la entrega de 
estímulos 

Oficio de solicitud  

15 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe solicitud y captura 
en Kardex información de 
estímulos  

Kardex  

16 Unidad de 
Transparencia de 
la S.S.P. 
Veracruz. 

Publica resultados de los 
Policías de Carrera que 
fueron beneficiados 

Resultados  

17 Coordinación 
Administrativa 

Se integra información de 
estímulos a los 
expedientes de los policías 
beneficiados con vista a 
ser considerados a una 
promoción 

Expedientes  

Tiempo Total 15 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Matriz de 

resultados   

T 

Resultados  

T 

Lista de 
candidatos 

Analiza evidencias para 

cancelación de estímulo y/o 

reconocimiento 

Estímulos 
considerados 
como 
citaciones 
 

Oficio de 
solicitud 

Expediente 

T 

Lista de 
policías de 
carrera 

Estímulo o 
reconocimiento 
por hechos 
relevantes 
 

Lista de 
candidatos 

Estímulo o 
reconocimient
o por hechos 
relevantes 

Estímulos 
considerados 
como 
distintivos 
 
 

Oficio de 
notificación  

INICIO 

Determina quienes son los 

Policías de Carrera acreedores 

de estímulo y/o reconocimiento 

1 

Descalifica a los servidores 

públicos suspendidos, 

destituidos o inhabilitados 

C 

C 2 

Publica lista de policías de 

carrera distinguidos 

Los policías de carrera que 

consideren merecer un estímulo 

o reconocimiento presentan 

solicitud a la CHJ 

5 

3 

4 

C 

B 

Considera los hechos relevantes 

del Policía de Carrera para ser 

acreedor de un estímulo y/o 

reconocimiento 

Revisa acciones sobresalientes 

no consideradas para otorgar 

condecoraciones y/o estímulos 

Revisa otorgar distintivos por 
actuación sobresaliente en 
cumplimiento del servicio o 

desempeño académico  

Revisa otorgar estímulos 

considerados como citaciones, 

reconocimientos verbales y 

escritos a favor del Policía de 

Carrera 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz 
E.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
F.- Unidad de transparencia de la SSP del Estado de 

Veracruz 
G.- Coordinación Administrativa 

C 5 

6 

7 

8 

9 

C 

C 

C 

   C 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Constancia  

Resultados 

Oficio de 
solicitud 

Estímulos 
considerados 
como 
recompensas 
 

Constancia 

Expediente
s 

kardex 

Estímulos 
considerados 
como 
recompensas 
 

Revisa entrega de estímulos 

considerados como recompensas 

por el grado de esfuerzo o 

relevancia de actos 10 

Entrega recompensa a 

deudos de Policía de Carrera 

muerto 

C 

C 11 

14 

Recibe solicitud de captura en 

Kardex 

Publica resultados  de los 

policías  de carrera que fueron 

beneficiados 

Se integra información  

policías beneficiados a ser 

considerados una promoción 

15 E 

16 F 

17 G 
Recibe estímulo así como la 

constancia respectiva 

B 13 

Solicita al SEISP, captura en 

kardex 

A 14 

Expide constancia de 

otorgamiento de estímulo y/o 

recompensa 

12 D 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Policía de Carrera 
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Veracruz 
E.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
F.- Unidad de transparencia de la SSP del Estado de 

Veracruz 
G.- Coordinación Administrativa 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Matriz de Resultados 

3 Las listas de los policías distinguidos con estímulos y/o condecoraciones 

4 Oficio de solicitud de estímulo o reconocimiento 

5 Estímulo o Reconocimiento por hechos relevantes 

6 Estímulos considerados como mención honorífica 

7 Estímulos considerados como distintivos 

8 Estímulos considerados como citaciones 

9 Estímulos considerados como recompensas 

10 Estímulos considerados como recompensas 

11 Kardex 

12 Expedientes 
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Objetivos 
 
Definir y establecer las opciones que tiene un Policía de Carrera, al momento de llegar 
a la conclusión de su periodo activo y en su caso, separarlo por causas legalmente 
establecidas de conformidad con los requisitos de permanencia en la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
 
 
Glosario  
 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 Separación, Remoción y Baja: Procedimiento mediante el cual se da por 
concluido el servicio del policía en la Institución Policial, dando lugar a la 
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales. 

 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 94, 95, Título 
V capitulo III 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 115-120 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Policía de carrera Aplica separación ordinaria 
cuando el policía de 
carrera decide renunciar al 
cargo, y ésta la presenta 
por escrito 

Renuncia por 
escrito 

 

2 Coordinador 
Administrativo 

Recibe renuncia y notifica 
a la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera 
Policial 

Notificación 
Renuncia por 
escrito 

 

3 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe renuncia de Policía 
de Carrera y la valida 

Notificación 
Renuncia por 
escrito 

 

4 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si no la aprueba se realiza 
entrevista con el Policía de 
Carrera para convencer 
que se quede. 

Renuncia por 
escrito 
Entrevista 
estructurada o no 
estructurada 

 

5 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si lo convence, se cancela 
la renuncia y termina 
proceso 

  

6 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Si aprueba la baja notifica 
a la Coordinación 
Administrativa operar 
renuncia 

Notificación de 
Baja Ordinaria 
Renuncia por 
escrito 

 

7 Oficialía mayor 
administrativa 

Recibe y notifica a Policía 
de Carrera que presente el 
no adeudo de los bienes 
resguardados, siendo un 
requisito indispensable 
para la firma de finiquito. 

Notificación  
Renuncia por 
escrito 
Formato de no 
adeudo de los 
bienes 
resguardados 

 

8 Oficialía mayor 
administrativa 

Elabora finiquito 
correspondiente 

Finiquito  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

9 Policía de 
Carrera 

Presenta no adeudo firma 
y recibe finiquito. 

Formato de no 
adeudo de los 
bienes resguardados 
Finiquito  

 

10 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita registro de 
renuncia ante el Sistema 
Estatal de Información de 
Seguridad Pública 

Oficio de solicitud  

11 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex Kardex  
Baja Ordinaria 

 

Tiempo Total 45 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Notificación 
de baja 

Renuncia por 
escrito 

No  

Si  

Notificación 
renuncia por 
escrito 

Entrevista 
estructurada 

Realiza entrevista para 

convencerlo que se quede 

Formato de 
no adeudo de 
bienes 
resguardados 

Formato de 
no adeudo de 
bienes 
resguardados 

Notificación 
renuncia por 
escrito 

Renuncia 
por escrito 

Finiquito 

Notificación 
renuncia por 
escrito  

INICIO 

El policía de carrera  presenta 

renuncia por escrito 

1 

Notifica renuncia a la CSPCP 

 

B 

A 2 

Recibe renuncia y la valida 

5 

3 C 

Si aprueba la baja, notifica a 

CA, para que opere baja 

Recibe y notifica a policía de 

carrera que presente no adeudo 

de bienes resguardados 

Elabora finiquito 

correspondiente 

Presenta no adeudo y recibe 

finiquito 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Coordinador Administrativo 
B.- Policía de Carrera 
C.- Comisión del SPCP 
D.- Oficialía  mayor administrativa 
E.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 

 

C 4 

6 

7 

8 

9 

C 

D 

B 

   B 

Lo convence para 
que se quede Fin 

C 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Kardex 

Oficio de 
solicitud 

Solicita registro de renuncia 

ante el SEISP 

10 

Recibe y actualiza Kardex 

C 

E 11 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Coordinador Administrativo 
B.- Policía de Carrera 
C.- Comisión del SPCP 
D.- Oficialía  mayor administrativa 
E.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Renuncia por escrito 

3 Entrevista estructurada o no estructurada 

4 Notificación de Baja Ordinaria 

5 Formato de no adeudo de los bienes resguardados 

6 Finiquito 

7 Kardex 
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Aprobó: 
 
 
 

_________________________________________ 
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Fecha de Documentación: 09/JULIO/2014 

Revisión Número:  
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Objetivos 
 
Definir y establecer las opciones que tiene un Policía de Carrera, al momento de llegar 
a la conclusión de su periodo activo y en su caso, separarlo por causas legalmente 
establecidas de conformidad con los requisitos de permanencia en la Institución Policial. 
 
 
Glosario  
 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 Separación, Remoción y Baja: Procedimiento mediante el cual se da por 
concluido el servicio del policía en la Institución Policial, dando lugar a la 
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales. 

 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 94, 95, Título 
V capitulo III 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave: Artículo 84. 
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Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 115-120 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

 
Alcance 
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Beneficiario del 
Policía de 
Carrera 

Cuando el servidor público 
de carrera muere, el 
beneficiario solicita tramite 
de recompensa, y/o 
finiquito por fallecimiento 
del Policía de Carrera 

Tramite de 
recompensa y 
finiquito 

 

2 Coordinación 
Administrativa 

Recibe solicitud y notifica a 
la Comisión de Honor y 
Justicia para su validación 

Solicitud de 
Recompensa y/o 
Finiquito 

 

3 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe solicitud de trámite 
de recompensa por muerte 
y la valida 

Solicitud de 
Recompensa y/o 
Finiquito 

 

4 Comisión de 
Honor y Justicia 

Notifica a la Coordinación 
Administrativa expedir 
finiquito por muerte y el 
pago de la recompensa 
correspondiente 

Oficio de 
notificación 

 

5 Coordinación 
Administrativa 

Recibe notificación y 
expide finiquito por muerte 

Oficio de Solicitud 
de Recompensa 
y/o Finiquito 

 

6 Coordinación 
Administrativa 

Solicita a beneficiario del 
Policía de Carrera muerto 
pasar a recibir recompensa 
y/o finiquito 

Oficio de solicitud  

7 Beneficiario del 
Policía de 
Carrera 

Acuden a recibir 
recompensa, firman y 
reciben finiquito 
 

Oficio de Solicitud 
de Recompensa 
y/o Finiquito 

 

8 Coordinación 
Administrativa 

Notifica a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial baja del 
Policía de Carrera. 

Oficio de 
notificación 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

9 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe y solicita registro de 
baja por muerte ante el 
Sistema Estatal de 
Información de Seguridad 
Pública 

Oficio de solicitud 
de baja 
extraordinaria 

 

10 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex Kardex 
Baja extraordinaria 

 

Tiempo Total 90 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
solicitud de 
recompensa 
y/o finiquito 

Recibe notificación y expide 

finiquito 

Oficio de 
solicitud de 
recompensa 
y/o finiquito 

Solicitud de 
recompensa 
o finiquito 
 

Tramite de 
recompensa 
finiquito 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
notificación 

Solicitud de 
recompensa 
y finiquito 

INICIO 

Solicita finiquito por 

fallecimiento, cuando el policía 

de carrera muere 

1 

Recibe solicitud y notifica a 

Comisión Honor y Justicia 

para validar 

 

A 

B 2 

Recibe solicitud de 

recompensa por muerte y la 

valida 

Notifica a la OMA expedir 

finiquito y el pago de esta  

5 

3 

4 

C 

D 

Solicita a beneficiario pasar a 

recibir recompensa y/o 

finiquito 

Acude a recibir recompensa y/o 

finiquito y firma 

Notifica a la CSPCP baja del 

Policía de Carrera 

9 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Beneficiario del Policía de Carrera 
B.- Coordinación Administrativa 
C.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 

B 5 

6 

7 

8 

B 

A 

C 

Oficio de 
notificación 
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Kardex 

Oficio de 
solicitud de baja 
extraordinaria 

Recibe y solicita registro de 

baja por muerte ante el SEISP 

9 

Recibe y actualiza kardex 

C 

E 10 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Beneficiario del Policía de Carrera 
B.- Coordinación Administrativa 
C.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
D.- Comisión de Honor y Justicia 
E.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Solicitud de Recompensa 

3 Finiquito 

4 Oficio de solicitud de baja extraordinaria 

5 Kardex 
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_________________________________________ 
L.A. AURELIO LAZCANO GUERRERO 
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Objetivos 
 
Definir y establecer las opciones que tiene un Policía de Carrera, al momento de llegar 
a la conclusión de su periodo activo y en su caso, separarlo por causas legalmente 
establecidas de conformidad con los requisitos de permanencia en la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
 
 
Glosario 
 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 Separación, Remoción y Baja: Procedimiento mediante el cual se da por 
concluido el servicio del policía en la Institución Policial, dando lugar a la 
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales. 

 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 94, 95, Título 
V capitulo III 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave: Artículo 84. 
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Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 117-120 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 
que hayan incurrido en alguna falta, estén sujetos a proceso penal o hayan sido 
condenados a compurgar pena de prisión. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Titular de la 
unidad 
administrativa u 
operativa 
acusatoria 

Elabora y presenta a la 
Comisión de Honor y 
Justicia, solicitud fundada y 
motivada con expediente 
del Policía de Carrera. 

Solicitud fundada y 
motivada 
Expediente del 
Policía de Carrera 

 

2 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe solicitud fundada y 
motivada con expediente, 
analiza y resuelve 

Solicitud fundada y 
motivada 
Expediente del 
presunto infractor 

 

3 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Si resuelve que no ha lugar 
iniciar procedimiento 
administrativo, regresa 
expediente y termina 
proceso 

Resolución 
Expediente 

 

4 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Si resuelve que ha lugar, 
inicia el procedimiento 
administrativo contra el 
presunto infractor 

Resolución  
Expediente del 
presunto infractor 

 

5 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Analiza el caso pudiendo 
determinar la suspensión 
temporal del empleo, cargo 
o comisión del presunto 
infractor, previo o 
posteriormente al inicio del 
procedimiento 

Resolución  

6 Comisión de 
Honor y Justicia 

Convoca a la Comisión de 
Honor y Justicia y cita al 
presunto infractor a una 
audiencia (en un tiempo no 
menor de 5 ni mayor de 20 
días naturales posteriores 
a la recepción del 
expediente); haciéndole 
saber la infracción que se 
le imputa; el lugar, el día y 
la hora de la audiencia y su  

Convocatoria 
Cédula de 
Notificación 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

6  derecho a ofrecer pruebas 
y formular alegatos por si o 
asistido de un defensor 

  

7 Comisión de 
Honor y Justicia 

Se notifica en el domicilio 
del lugar de adscripción o 
en donde se encuentre 
físicamente y se le da a 
saber donde quedará a 
disposición en tanto se 
dicte la resolución 
definitiva. 

Citatorio  

8 Presunto infractor Recibe notificación y 
señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro 
del lugar de residencia de 
la Comisión que conozca 
del asunto. 

Citatorio 
Información de 
domicilio 

 

9 Presunto infractor En el caso de no hacerlo, 
las subsecuentes 
notificaciones se realizarán 
en un lugar visible al 
público, dentro de las 
mismas instalaciones de la 
Comisión. 

Citatorio  

10 Presunto infractor Recaba pruebas Pruebas  

11 Presunto infractor En el caso de no ofrecer 
pruebas y defensas, la 
imputación se tendrá por 
consentida y aceptada.  

  

12 Presunto infractor Espera resolución   

13 Presunto infractor Si recaba pruebas y asiste 
a audiencia 

Pruebas  

14 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

El día y hora señalados se 
inicia y declara 
formalmente abierta la 
audiencia 

Acta de la sesión  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

15 Secretario de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Toma los generales del 
infractor y de su defensor a 
quien toma protesta en el 
cargo y apercibirá al 
primero para conducirse 
con verdad. 

Acta de la sesión  

16 Secretario de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Da lectura a las 
constancias relativas a la 
imputación y datos de 
cargo, con la finalidad de 
hacer saber al presunto 
infractor los hechos que se 
le atribuyen. 

Constancias 
relativas a la 
imputación y datos 
de cargo 

 

17 Miembros de 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Interrogan al 
compareciente, solicitan 
informes u otros elementos 
de prueba, por conducto 
del secretario, previa 
autorización del Presidente 
de la Comisión, con la 
finalidad de allegarse de 
datos necesarios para el 
esclarecimiento del asunto 

Informes 
Pruebas 

 

18 Presunto infractor 
Unidad 
administrativa u 
operativa 
acusatoria 

Ejerce el derecho de 
audiencia y defensa y 
presenta pruebas 

Pruebas  

19 Comisión de 
Honor y Justicia 

Analiza y pondera las 
pruebas presentadas y 
determina cuales son 
aceptadas y cuales 
desechadas. 

Pruebas  

20 Presunto infractor 
Unidad 
Administrativa u  

Las pruebas que son 
aceptadas son: 

1. Los documentos públicos; 

Pruebas De acuerdo a lo 
establecido en el 
SIDEPOL y el  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

20 Operativa 
acusatoria 

2. Los documentos 
privados; 

3. Los testigos; 
4. Las fotografías, escritos 

y notas taquigráficas y, 
en general, todos 
aquellos elementos 
aportados por los 
descubrimientos de la 
ciencia, y; 

5. Las presunciones. 

 Reglamento del 
Servicio de 
Carrera Policial del 
Estado de 
Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

21 Presunto infractor No se admiten pruebas 
inconducentes o ilegales, ni 
es admisible la confesión a 
cargo de la autoridad. Sólo 
los hechos que están 
sujetos a prueba 

Pruebas  

22 Presunto infractor 
Comisión de 
Honor y Justicia. 

Si las pruebas ofrecidas por 
el presunto infractor es la 
testimonial, quedará a su 
cargo la presentación de los 
testigos, en caso de no 
hacerlo, se declarará 
desierta en su perjuicio 

Pruebas  

23 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Si se considera necesario 
se da fin a la audiencia 
levantando el acta 
correspondiente, 
estableciendo un término 
probatorio de 10 días para 
su desahogo. En caso 
contrario se procederá a la 
formulación de alegatos y 
posteriormente al cierre de 
instrucción del 
procedimiento y dentro del  

Acta de la sesión  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

23  término de 20 días hábiles 
se procederá a dictar la 
resolución correspondiente. 

  

24 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Una vez admitidas y 
desahogadas todas las 
pruebas y presentados los 
alegatos, cierra la 
instrucción del 
procedimiento. 

Acta de cierre de 
Instrucción 

 

25 Comisión de 
Honor y Justicia 

Emite resolución conforme 
a Derecho, dentro del 
término de 20 días hábiles, 
contados a partir del cierre 
de la instrucción, la cual 
deberá estar debidamente 
fundada y motivada y que 
contenga una relación 
concisa de los hechos y, 
una valoración de cada una 
de las pruebas aportadas. 

Resolución  

26 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Los acuerdos dictados 
durante el procedimiento, 
son firmados por el 
Presidente de la Comisión 
de Honor y Justicia 

Acuerdos  

27 Personal 
designado por la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

El Policía de Carrera recibe 
resolución. 

Oficio de 
notificación 

 

28 Policía de 
Carrera 

Deberá entregar al 
funcionario designado para 
tal efecto, toda la 
información, 
documentación, equipo, 
materiales, identificaciones, 
valores u otros recursos  

Acta de entrega 
recepción. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

28  que hayan sido puestos 
bajo su responsabilidad o 
custodia. 

  

29 Comisión de 
Honor y Justicia 

Notifica a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial baja del 
Policía de Carrera. 

Oficio de 
notificación 

 

30 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe notificación de baja 
y tramita finiquito del ex-
policía de Carrera. 

Oficio de 
notificación. 

 

31 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita captura de 
movimiento en el Kardex 
ante el Sistema Estatal de 
Información de Seguridad 
Pública. 

Oficio de solicitud.  

32 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex Kardex.  

33 Presunto infractor Si la resolución es a favor 
del Policía de Carrera, se 
restituye al servicio y se 
integra resolución al 
expediente 

Resolución 
Expediente. 

 

34 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita registro de 
resolución ante el Sistema 
Estatal de Información de 
Seguridad Pública 

Oficio de solicitud.  

35 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex Kardex.  

36 Unidad de 
transparencia 

Publica resultados. Resolución.  

Tiempo Total 60 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Citatorio   

Expediente 

T 

Solicitud 
fundada y 
motivada 

No ha 

lugar 

Expediente 

Policía de 

Carrera    

D 

Solicitud 
fundada y 
motivada 

Citatorio  

Citatorio 

Expediente 

Policía de 

Carrera    

D 

Perfiles de 
grado 

Resolución  Analiza pudiendo determinar 

suspensión temporal, previo 

o posterior del inicio del 

procedimiento 

Convocatoria  

Información 
de domicilio 

INICIO 

Elabora y presenta a la HJ, 

solicitud fundada 

1 

Recibe solicitud fundada y 

motivada analiza y resuelve 

D 

B 2 

Inicia procedimiento 

administrativo contra el 

presunto infractor 

5 

4 B 

Convoca a CHJ y presunto 

infractor a audiencia 

Notifica en domicilio de 

adscripción o donde se encuentre, 

haciéndole saber donde quedará a 

disposición en tanto se dicte 

resolución definitiva. 

Señala domicilio para oír y 

recibir notificaciones 

En el caso de no hacerlo, las 

siguientes notificaciones se 

realizarán en lugar visible en 

las instalaciones de la 

Comisión. 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Titular de la Unidad Administrativa 
B.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia  
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Presunto infractor / Policía de Carrera 
E.- Secretario Comisión de Honor y Justicia 
F.- Miembros de la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
H.- Sistema estatal de Información de Seguridad Pública 
I.- Unidad de transparencia 

B 5 

6 

7 

8 

9 

B 

C 

D 

   D 

Lo convence para 
que se quede 

Fin 

Si ha 

lugar 

3 

B 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Pruebas  

Constancia
s  

Acta de la 
sesión 

Pruebas  

Informes, 
pruebas 

Acta de la 
sesión 

Pruebas  
Recaba pruebas 

10 

Si no ofrece pruebas y 

defensas, la imputación se 

tendrá por consentida y 

aceptada. 

 

D 

D 11 

14 

Registra los generales del 

infractor y del defensor y toma 

protesta en el cargo 

Da lectura a las constancias 

relativas a la imputación y 

datos de cargo 

 

Interrogan al compareciente, 

solicitan informes u otros 

elementos de prueba 

 

Ejerce el derecho de 

audiencia y defensa y 

presenta pruebas 

19 

15 E 

16 E 

17 

18 D, A 

F 
Si recaba pruebas y asiste a 

audiencia 

D 13 

El día y hora señalados se 

inicia y declara formalmente 

abierta la audiencia 

B 14 

Espera resolución 

 

12 D 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Titular de la Unidad Administrativa 
B.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia  
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Presunto infractor / Policía de Carrera 
E.- Secretario Comisión de Honor y Justicia 
F.- Miembros de la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
H.- Sistema estatal de Información de Seguridad Pública 
I.- Unidad de transparencia 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Pruebas  

Pruebas  

Acta de 
sesión 

Oficio de 
notificación 

Acuerdos 

Resolución  

Acta de 
cierre de 
instrucción 
 

Pruebas  Determina cuales pruebas son 

aceptadas y cuales no 

19 

Listado de pruebas 

aceptadas  

C 

D, A 20 

23 

Admitidas y desahogadas las 

pruebas se cierra la instrucción 

del procedimiento 

Emite resolución 20 días 

hábiles después 

Firma los acuerdos 

Recibe resolución 

28 

24 B 

25 C 

26 

27 F 

B 

Si se considera necesario se 

da fin a la audiencia, en caso 

contrario se formulan 

alegatos. B 23 

No presenta pruebas 

incongruentes e ilegales 

21 D 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Titular de la Unidad Administrativa 
B.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia  
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Presunto infractor / Policía de Carrera 
E.- Secretario Comisión de Honor y Justicia 
F.- Miembros de la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
H.- Sistema estatal de Información de Seguridad Pública 
I.- Unidad de transparencia 

Presenta testigos 
Si ni lo hace se 
declara desierta 

24 

No los 

presenta 

22 

D, C 
Si los 

presenta 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
solicitud 

Resolución  

Kardex  

Expediente 

D 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
Notificación  

Oficio de 
Notificación  

Petición de 
desistimiento  
 

Resolución  

Kardex 

Entrega información, 
documentación, equipo, materiales, 

identificaciones, valores  otros 
recursos  

que tenía en custodia 
28 

Notifica baja del policía de 

carrera 

D 

C 29 

32 

Si la resolución es a favor del 

policía de carrera se restituye 

al servicio 

Solicita registro de resolución 

ante el SEISP 

Recibe y actualiza kardex 

Publica resultados 

33 D 

34 G 

35 

36 I 

H 
Solicita captura de 

movimiento en el Kardex ante 

SEISP 

 
G 31 

Recibe y actualiza Kardex 

H 32 

Recibe notificación de baja y 

tramita finiquito 

30 G 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Titular de la Unidad Administrativa 
B.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia  
C.- Comisión de Honor y Justicia 
D.- Presunto infractor / Policía de Carrera 
E.- Secretario Comisión de Honor y Justicia 
F.- Miembros de la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
H.- Sistema estatal de Información de Seguridad Pública 
I.- Unidad de transparencia 



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 191 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

PROCEDIMIENTO: DE LA REMOCIÓN. 

CÓDIGO:   UARH-PR-15 

 
Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Solicitud fundada y motivada 

3 Expediente del presunto infractor 

4 Resolución 

5 Cédula de Notificación al presunto infractor 

6 Citatorio al presunto infractor 

7 Pruebas 

8 Acta de la sesión 

9 Constancias relativas a la imputación y datos de cargo 

10 Acta de cierre de Instrucción 

11 Resolución 

12 Expediente 

13 Kardex. 
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Objetivos 
 
Definir y establecer las opciones que tiene un Policía de Carrera, al momento de llegar 
a la conclusión de su periodo activo y en su caso, separarlo por causas legalmente 
establecidas de conformidad con los requisitos de permanencia en la Institución Policial. 
 
 
Glosario  
 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 

 Separación, Remoción y Baja: Procedimiento mediante el cual se da por 
concluido el servicio del policía en la Institución Policial, dando lugar a la 
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales. 

 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: artículos 85, 94, 95, Título 
V capitulo III 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave: Artículo 84. 
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Referencias 
 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial: pág. 115-120 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 

 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 
que hayan incumplido en los procesos de Evaluación del Desempeño, de las 
Habilidades, Destrezas y Conocimientos, de Control de Confianza para la Permanencia 
en los parámetros establecidos por estos.  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Policía de 
Carrera 

No haya aprobado hasta 
tres veces el proceso de 
promoción; 
Que el expediente del 
Policía de Carrera no se 
desprendan méritos 
suficientes a juicio de las 
comisiones para conservar 
su permanencia. 

Ley General de 
Seguridad Pública 
Proceso de 
separación 

 

2 Titular de la 
unidad 
administrativa u 
operativa 
acusatoria 

Elabora y presenta a la 
Comisión de Honor y 
Justicia, solicitud fundada y 
motivada con expediente de 
Policía de Carrera. 

Solicitud fundada y 
motivada 
Expediente del 
Policía de Carrera 

 

3 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe solicitud fundada y 
motivada con expediente, 
analiza resuelve 

Solicitud fundada y 
motivada 
Expediente del 
Policía de Carrera 

 

4 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Si resuelve que no ha lugar 
inicia procedimiento 
administrativo, regresa 
expediente y termina 
proceso 
 

Resolución 
Expediente del 
Policía de Carrera 

 

5 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Si resuelve que ha lugar, 
inicia el procedimiento 
administrativo contra el 
presunto infractor 
 

Resolución  
Expediente del 
Policía de Carrera 

 

6 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Analiza el caso pudiendo 
determinar la suspensión 
temporal del empleo, cargo 
o comisión del presunto 
infractor, previo o 
posteriormente al inicio del 
procedimiento 

Resolución  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

7 Comisión de 
Honor y Justicia 

Analiza y pondera las 
pruebas presentadas y 
determina cuales son 
aceptadas y cuales 
desechadas. 

Pruebas  

8 Comisión de 
Honor y Justicia 

Emite resolución conforme 
a Derecho, dentro del 
término de 20 días hábiles, 
contados a partir del cierre 
de la instrucción, la cual 
deberá estar debidamente 
fundada y motivada y que 
contenga una relación 
concisa de los hechos y, 
una valoración de cada una 
de las pruebas aportadas. 

Resolución  

9 Presidente de la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

Los acuerdos dictados 
durante el procedimiento, 
son firmados por el 
Presidente de la Comisión 
de Honor y Justicia 

Acuerdos  

10 Personal 
designado por la 
Comisión de 
Honor y Justicia 

El Policía de Carrera recibe 
resolución. 

Oficio de 
notificación 

 

11 Policía de 
Carrera 

Deberá entregar al 
funcionario designado para 
tal efecto, toda la 
información, 
documentación, equipo, 
materiales, 
identificaciones, valores u 
otros recursos que hayan 
sido puestos bajo su 
responsabilidad o custodia. 

Acta de entrega 
recepción de la 
información, 
documentación, 
equipo, materiales, 
identificaciones, 
valores u otros 
recursos que hayan 
sido puestos bajo 
su responsabilidad 
o custodia. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

12 Comisión de 
Honor y Justicia 

Notifica a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial baja del 
Policía de Carrera. 

Oficio de 
notificación 

 

13 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe notificación de baja 
y tramita liquidación del ex-
policía de Carrera. 

Oficio de 
notificación. 

 

14 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita captura de 
movimiento en el Kardex 
ante el Sistema Estatal de 
Información de Seguridad 
Pública. 

Oficio de solicitud.  

15 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex Kardex.  

16 Presunto infractor Si la resolución sale a favor 
del Policía de Carrera, se 
restituye al servicio y se 
integra resolución al 
expediente 

Resolución 
Expediente. 

 

17 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Solicita registro de 
resolución ante el Sistema 
Estatal de Información de 
Seguridad Pública 

Oficio de solicitud.  

18 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex Kardex.  

19 Unidad de 
transparencia 

Publica resultados. Resolución.  

20 Policía de 
Carrera 

Cuando el policía de 
carrera solicita trámite 
administrativo de 
separación por llegar a la  

Trámite de 
separación 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

20  edad límite permitida o por 
tiempo de servicio en el 
puesto 

  

21 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe solicitud de trámite 
administrativo de 
separación por llegar a la 
edad límite permitida o por 
tiempo de servicio en el 
puesto, y notifica a la 
Comisión de Honor y 
Justicia para que valide 
trámite de separación 

Trámite de 
separación 

 

22 Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe notificación de 
propuesta de trámite 
administrativo de 
separación por llegar a la 
edad límite permitida o por 
tiempo de servicio en el 
puesto 

Trámite de 
separación 

 

23 Comisión de 
Honor y Justicia 

Prepara y presenta la 
propuesta para aprobación 
de la Coordinación 
Administrativa 

1. Que el Policía de 
Carrera haya alcanzado 
la edad permisible para 
la permanencia 

2. Que el Policía de 
Carrera haya alcanzado 
el tiempo máximo en el 
servicio 

Propuesta para 
trámite de 
separación 

 

24 Coordinación 
Administrativa 

Recibe propuesta, analiza 
y dictamina. 

Solicitud de 
Trámite 
administrativo de 
separación por 
llegar a la edad  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

24   límite permitida o por 
tiempo de servicio en 
el puesto 

 

25 Coordinación 
Administrativa 

Si aprueba resolución de 
separación por llegar a la 
edad límite permitida o por 
tiempo de servicio en el 
puesto, expide finiquito y 
solicita el no adeudo de los 
bienes resguardados como 
requisito indispensable para 
la firma del mismo e integra 
a expediente 

Dictamen de 
aprobación. 
Finiquito. 
Solicitud de no 
adeudo. 
Expediente. 

 

26 Policía de 
Carrera 

Entrega al funcionario 
designado para tal efecto, 
toda la información, 
documentación, equipo, 
materiales, identificaciones, 
valores u otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su 
responsabilidad o custodia. 

Acta de entrega 
recepción. 

 

27 Policía de 
Carrera 

Presenta no adeudo, firma 
y recibe finiquito 

Formato de no 
adeudo. 
Finiquito. 

 

28 Coordinación 
Administrativa 

Notifica a la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial baja del 
Policía de Carrera 

Oficio de 
notificación 

 

29 Comisión del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera Policial 

Recibe y solicita registro de 
baja de separación por 
llegar a la edad límite 
permitida o por tiempo de 
servicio en el puesto, ante 
el Sistema Estatal de 
Información de Seguridad 
Pública 

Oficio de solicitud  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

30 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Recibe y actualiza Kardex  Kardex  

31 Coordinación 
Administrativa 

Si no aprueba el trámite de 
separación por llegar a la 
edad límite permitida o por 
tiempo de servicio en el 
puesto del Policía de 
Carrera, la Comisión del 
Servicio Profesional de 
Carrera Policial lo 
reubicará en alguna otra 
área de la corporación 

Dictamen de no 
aprobación. 

 

32 Coordinación 
Operativa 

Reubica a policía de 
carrera  

Oficio de 
reubicación 

 

Tiempo Total 60 días 

 
  



 
 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 

 

 

FECHA: 09 JULIO 2014 

Página 202 de 238 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTO: DE LA SEPARACIÓN 

CÓDIGO:   UARH-PR-16 

 
 
 
 
 
 
00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Expediente  

D 

Expediente  

D 

Acuerdos  

Expediente  

D 

Solicitud 
fundada y 
motivada 

Ley General 
de Seguridad 
Pública 

Proceso de 
separación 

Resolución 

Si ha lugar, inicia 

procedimiento 

Pruebas 

T 

Resolución 
 

Solicitud 
fundada y 
motivada 

INICIO 

No haya aprobado en 3 veces el 

proceso de promoción. 

Que del expediente no se 

desprendan méritos 

suficientes 
1 

Elabora y presenta a la CHJ 

solicitud fundada 

B 

C 2 

Recibe solicitud, analiza 

5 

3 D 

Determina si el Policía de 

Carrera es suspendido antes 

o al inicio del proceso 

Analiza las pruebas y decide 

cuales serán aceptadas 

 

Firma los acuerdos dictados 

10 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Policía de Carrera / Presunto infractor 
C.- Titular de la unidad administrativa u operativa acusadora 
D.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
E.- Comisión de Honor y Justicia 
F.- Personal designado por la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Unidad de transparencia 
I.- Coordinación Administrativa 
J.- Coordinación Operativa 

D 5 

6 

7 

9 

D 

E 

   D 

Resuelve ha lugar 
o no ha lugar Fi

n 

4 

D 

No ha 

lugar 

Al cerrar la 

instrucción emite 

resolución dentro de 

20 días siguientes 

 

 

Restituc

ión 
16 

E 

8 

Baja 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Expediente  

D 

Oficio de 
notificación 

Oficio de 
notificación 

Kardex 

Resolución  

Kardex 

Acta de 
entrega 

Oficio de 
solicitud 

Oficio de 
solicitud Oficio de 

notificación 
Recibe resolución 

 

10 

Entrega al funcionario designado 

toda la información, 

documentación, equipo, materiales 

 u otros materiales que 

hayan estado a su cargo 

F 

B 11 

14 

Recibe y actualiza Kardex 

Resolución a favor del 

Policía de Carrera, es 

reinstalado 

Solicita registro de resolución 

ante SEISP 

Recibe y actualiza Kardex 

19 

15 G 

16 B 

17 

18 G 

A 
Recibe notificación de baja y 

tramita liquidación 

A 13 

Solicita ante SEISP captura 

de movimiento en el Kardex 

A 14 

Notifica a la CSPCP la baja 

del Policía de Carrera 

12 E 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Policía de Carrera / Presunto infractor 
C.- Titular de la unidad administrativa u operativa acusadora 
D.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
E.- Comisión de Honor y Justicia 
F.- Personal designado por la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Unidad de transparencia 
I.- Coordinación Administrativa 
J.- Coordinación Operativa 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Expediente  

D 

Trámite de 
separación 

Trámite de 
separación 

Propuesta 
para trámite 
de 
separación 

Formato de 
no adeudo 

Trámite de 
separación 
 

Notificación  

Solicitud de 
trámite 
administrativo 

Dictamen de 
aprobación 
 

Resolución Pública resultados 

19 

Cuando el Policía de Carrera 

solicita trámite administrativo por 

llegar a la edad límite o por 

tiempo de servicio en 

el puesto 

H 

B 20 

23 

Recibe propuesta, analiza y 

dictamina 

Si aprueba resolución de 

separación, expide finiquito y 

solicita no adeudo de bienes 

resguardados 

Entrega al funcionario designado 

toda la información, 

documentación, equipo, materiales 

 u otros materiales que 

hayan estado a su cargo 

 

Presenta no adeudo, firma y 

recibe finiquito 

28 

24 I 

25 I 

26 

27 B 

B 
Recibe solicitud de trámite  

E 22 

Prepara y presenta propuesta 

para aprobación de la 

Coordinación Administrativa 

E 23 

Recibe solicitud de trámite 

administrativo, notifica a la 

CHJ para que valide trámite  

21 A 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Policía de Carrera / Presunto infractor 
C.- Titular de la unidad administrativa u operativa acusadora 
D.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
E.- Comisión de Honor y Justicia 
F.- Personal designado por la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Unidad de transparencia 
I.- Coordinación Administrativa 
J.- Coordinación Operativa 

Finiquito  
 
Solicitud de 
no adeudo 
 

Finiquito  
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Dictamen de 
no 
aprobación 

Kardex 

Oficio de 
solicitud  

Oficio de 
notificación 
 

Oficio de 
reubicación Notifica a la CSPCP la baja del 

Policía de Carrera 

28 

Recibe y solicita registro de 

baja por separación ante el 

SEISP 

I 

A 29 

32 

Si no es aprobada la 

separación, es reubicado el 

Policía de Carrera 

 
I 31 

Reubica a Policía de Carrera 

J 32 

Recibe y actualiza Kardex 

30 G 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 
B.- Policía de Carrera / Presunto infractor 
C.- Titular de la unidad administrativa u operativa acusadora 
D.- Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
E.- Comisión de Honor y Justicia 
F.- Personal designado por la Comisión de Honor y Justicia 
G.- Sistema Estatal de Información de Seguridad Pública 
H.- Unidad de transparencia 
I.- Coordinación Administrativa 
J.- Coordinación Operativa 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Ley General de Seguridad Pública 

3 Solicitud fundada y motivada 

4 Expediente del Policía de Carrera 

 Resolución 

5 Acta de entrega recepción de los bienes a resguardo de la información, 
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia. 

6 Solicitud de Trámite administrativo de separación por llegar a la edad límite 
permitida o por tiempo de servicio en el puesto 

7 Dictamen de aprobación. 

8 Formato de no adeudo. 

9 Dictamen de no aprobación. 

10 Oficio de reubicación 
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Objetivos 
 
Que el Policía de Carrera tenga los elementos necesarios y suficientes para 
inconformarse ante una resolución de la autoridad competente. 
 
 
Glosario  
 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz 
 
 
Marco Legal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema de Seguridad Pública: Artículo 104 

 Reglamento del Servicio Policial de Carrera del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave: Artículo 86, 87, 88 

 Reglamento de Estímulos del Plan de Carrera Policial para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave: Capítulo V. 
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Referencias 

 Guía para elaborar el manual de procedimientos. 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 
 
Alcance  
 
Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 
que tengan el propósito de inconformarse ante las resoluciones de una autoridad 
competente. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

0  El Recurso de 
Inconformidad tendrá por 
objeto confirmar, modificar, 
revocar o anular el acto 
administrativo recurrido. 

  

1 Policía de 
Carrera 

El Policía de Carrera 
afectado por los actos o 
resoluciones definitivas de 
la Comisión de Honor y 
Justicia, podrá interponer 
el Recurso de 
Inconformidad ante la 
propia Comisión de Honor 
y Justicia o el juicio de 
nulidad ante el Tribunal de 
lo Contencioso–
Administrativo. 

Actos o 
Resoluciones 
Definitivas de la 
Autoridad 
Competente 

 

2 Policía de 
Carrera 

El plazo para interponer el 
Recurso de Inconformidad 
será de diez días, contados 
a partir del día siguiente a 
aquél en que surta sus 
efectos la notificación de la 
resolución que se recurra, 
o de que el recurrente 
tenga conocimiento de 
dicha resolución. 

Recurso de 
Inconformidad 

 

3 Comisión de 
Honor y Justicia 

Recibe el Recurso de 
Inconformidad para que 
conozca y resuelva este 
recurso. 

Oficio de Recurso 
de Inconformidad 

 

4 Policía de 
Carrera 

En el escrito de interposición 
del Recurso de 
Inconformidad, el Policía de 
Carrera deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

Escrito de 
Interposición del 
Recurso de 
Inconformidad 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

4  1. La autoridad a quien se 
dirige; 

2. El nombre del recurrente, 
y del tercero perjudicado 
si lo hubiere, así como el 
domicilio que señale para 
oír y recibir notificaciones 
y documentos; 

3. El acto o resolución 
administrativa que 
impugna, así como la 
fecha en que le fue 
notificado o, en su caso, 
la declaratoria bajo 
protesta de decir verdad 
de la fecha en que tuvo 
conocimiento del acto o 
resolución; 

4. La autoridad emisora del 
acto o resolución que 
recurre; 

5. La descripción de los 
hechos que son 
antecedentes del acto o 
resolución que recurre; 

6. Los agravios que le 
causan y los argumentos 
de derecho que se hagan 
valer en contra del acto o 
resolución recurridas; 

7. Las pruebas que se 
ofrezcan, relacionándolas 
con los hechos que se 
mencionen; y 

8. Lugar, fecha y firma del 
documento. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

5 Policía de 
Carrera 

Con el escrito de 
interposición del Recurso 
de Inconformidad se 
deberán acompañar los 
documentos que acrediten 
la personalidad del 
promovente, los 
documentos que consten el 
acto o resolución requerida 
y la constancia de 
notificación del acto 
impugnado y las pruebas 
que se presenten. 

1. Los documentos 
que acrediten la 
personalidad del 
promovente, 
cuando actúe a 
nombre de otro; 

2. El documento en 
que conste el acto 
o la resolución 
recurrida, cuando 
dicha actuación 
haya sido por 
escrito. 
Tratándose de 
afirmativa o 
negativa fictas 
deberá 
acompañarse el 
escrito de 
iniciación del 
procedimiento, o 
el documento 
sobre el cual no 
hubiere recaído 
resolución alguna; 
o, en su caso, la 
certificación o el 
escrito por el cual 
ésta fue 
solicitada; 

3. La constancia de 
notificación del 
acto impugnado, o 
la última 
publicación si la 
notificación 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

5   hubiese sido por 
edictos; y 

4. Las pruebas que 
se ofrezcan. 

 

6 Comisión de 
Honor y Justicia 

En caso de que el 
recurrente no cumpliera 
con alguno de los 
requisitos o no acompañe 
los documentos que se 
señalan, la Comisión de 
Honor y Justicia, deberá 
prevenirlo por escrito por 
una sola vez para que en 
un plazo de cinco días 
subsane la omisión. 

Apercibimiento 
Único 

 

7 Comisión de 
Honor y Justicia 

Si transcurrido este plazo 
el recurrente no desahoga 
en sus términos la 
prevención, el Recurso de 
Inconformidad se tendrá 
por no interpuesto. 
Si el escrito de 
interposición del Recurso 
de Inconformidad no 
aparece firmado por el 
interesado, o por quien 
deba hacerlo, se tendrá por 
no interpuesto. 

  

8 Comisión de 
Honor y Justicia 

El interesado podrá 
solicitar por escrito la 
suspensión de la ejecución 
del acto o de la resolución 
recurrida, en cualquier 
momento hasta antes de 
que se resuelva la 
revocación. 

Escrito para la 
suspensión de la 
ejecución 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

8  La Comisión deberá 
acordar lo conducente 
dentro de los diez días 
hábiles a partir de 
ingresada la solicitud. 

  

9 Comisión de 
Honor y Justicia 

No se otorgará la 
suspensión en aquellos 
casos en que se cause 
perjuicio al interés social, 
se contravengan 
disposiciones de orden 
público o se deje sin 
materia el procedimiento. 

  

10 Comisión de 
Honor y Justicia 

La suspensión tendrá 
como efecto que las cosas 
se mantengan en el estado 
en que se encuentran, en 
tanto se pronuncia la 
resolución del recurso. 
Dicha suspensión podrá 
revocarse si se modifican 
las condiciones bajo las 
cuales se otorgó. 

Oficio de 
Suspensión 

 

11 Comisión de 
Honor y Justicia 

La Comisión de Honor y 
Justicia, una vez recibido el 
recurso, integrará o 
solicitará un informe sobre 
el asunto y la remisión del 
expediente respectivo, lo 
cual deberá cumplir en un 
plazo de tres días. 
 

Informe y 
Expediente. 

 

12 Comisión de 
Honor y Justicia 

La Comisión emitirá 
acuerdo sobre la admisión, 
prevención o 
desechamiento del recurso, 

Acuerdo de 
admisión, prevención 
o desechamiento del 
Recurso 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

12  dentro de los tres días 
siguientes contados a partir 
de la recepción del 
informe, lo cual deberá 
notificarse personalmente 
al recurrente. 

  

13 Comisión de 
Honor y Justicia 

Se desechará por 
improcedente el recurso 
cuando se interponga en 
contra de actos o 
resoluciones: 

1. Que no afecten el interés 
legítimo del recurrente; 

2. Que sean dictadas en 
recursos administrativos 
o en cumplimiento de 
éstas o de sentencias 

3. Que hayan sido 
impugnados ante el 
Tribunal; 

4. En caso de que no se 
amplíe el recurso 
administrativo o si en la 
ampliación no se expresa 
agravio alguno, 
tratándose de lo previsto 
por la fracción II del 
artículo 44 del Código de 
Procedimientos 
Administrativos del 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave;  

5. Que sean revocados por 
la autoridad; 

6. Que sean materia de otro 
recurso que se encuentre  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

13  pendiente de resolución 
y que haya sido 
promovido por el mismo 
recurrente por el propio 
acto impugnado; 

7. Consumados de modo 
irreparable; 

8. Que se hayan 
consentido, 
entendiéndose por tales, 
aquellos respecto de los 
cuales no se interpuso el 
Recurso de 
Inconformidad dentro del 
plazo establecido por el 
Reglamento de 
Estímulos del Plan de 
Carrera Policial; o 

9. Que sean conexos a otro 
que haya sido 
impugnados por algún 
recurso o medio de 
impugnación diferente. 

  

14 Comisión de 
Honor y Justicia 

Será sobreseído el recurso 
cuando: 

1. El promovente se desista 
expresamente; 

2. El recurrente fallezca 
durante el procedimiento, 
si el acto o resolución 
impugnado sólo afecta a 
su persona; 

3. Durante el procedimiento 
sobrevenga alguna de 
las causas de 
improcedencia a que se  
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

14  refiere el artículo 
anterior; 

4. Hayan cesado los 
efectos del acto 
impugnado; 

5. Falte el objeto a materia 
del acto; o 

6. No se probare la 
existencia del acto 
impugnado. 

  

15 Comisión de 
Honor y Justicia 

La Comisión deberá 
resolver el recurso de 
revocación dentro de los 
cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha de su 
interposición o de que, en 
su caso, se hubieran 
desahogado las 
prevenciones. 
Ante el silencio de la 
autoridad, se entenderá 
confirmado el acto que se 
impugna. 

  

16 Comisión de 
Honor y Justicia 

La resolución del recurso 
se fundará en derecho y 
examinará todos y cada 
uno de los agravios hechos 
valer por el recurrente, 
teniendo la autoridad la 
facultad de invocar hechos 
notorios; pero cuando uno 
de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la 
validez del acto 
impugnado, bastará con el 
examen de dicho punto. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

17 Comisión de 
Honor y Justicia 

La autoridad, en beneficio 
del recurrente, podrá 
corregir los errores que 
advierta en la cita de los 
preceptos que se 
consideren violados y 
examinar en su conjunto 
los agravios, así como los 
demás razonamientos del 
recurrente, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente 
planteada, pero sin 
cambiar los hechos 
expuestos en el recurso. 

Oficio de 
corrección de 
errores 

 

18 Comisión de 
Honor y Justicia 

Si la resolución ordena 
realizar un determinado 
acto o iniciar la reposición 
del procedimiento, deberá 
cumplirse dentro de un 
plazo de quince días 
contados a partir de que se 
notifique a la recurrente 
dicha resolución. 

Oficio de 
resolución para 
iniciar acto o 
reposición de 
procedimiento 

 

19 Comisión de 
Honor y Justicia 

Las resoluciones que 
pongan fin al recurso 
podrán: 

I. Declararlo improcedente 
o sobreseerlo; 

II. Confirmar el acto 
impugnado; 

III. Declarar la nulidad o 
anulabilidad del acto 
impugnado o revocarlo; o 

IV. Modificar el acto 
impugnado, u ordenar uno 
nuevo que lo sustituya, 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

19   Cuando el recurso 
interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a 
favor del recurrente; u 
ordenar la reposición del 
procedimiento 
administrativo. 

  

20 Comisión de 
Honor y Justicia 

No se podrán anular, 
revocar o modificar los 
actos o resoluciones 
administrativos con 
argumentos que no haya 
hecho valer el recurrente. 

  

21 Comisión de 
Honor y Justicia 

La resolución emitida con 
motivo del Recurso de 
Inconformidad se notificará 
personalmente al 
recurrente dentro del 
término de cinco días 
hábiles. 

Oficio de 
resolución 

 

22 Tribunal de lo 
Contencioso 
Administrativo 

Contra la resolución que 
recaiga al Recurso de 
Inconformidad procede el 
juicio contencioso ante el 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

  

Tiempo Total 90 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Pruebas 

T 

Apercibimiento 
único 

Escrito de 
interposición 
del recurso de 
inconformidad 
 

Acuerdos  

Oficio de 
recurso de 
inconformidad 
 

Actos o 
resoluciones 
definitivas de la 
autoridad 
competente 

Escrito para la 
suspensión  de 
la ejecución 

Presenta documentos que 

acrediten su personalidad y 

la constancia de notificación 

Apercibimiento 
único 

Recurso de 
inconformidad 

INICIO 

Podrá interponer el Recurso de 

inconformidad ante la CHJ o 

Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo 1 

Tendrá 10 días para 

interponer el recurso después 

de ser notificado o que surta 

efectos la resolución 

B 

B 2 

Recibe Recurso de 

Inconformidad para que 

conozca y resuelva 

5 

3 A 

Previene al Policía de 

Carrera para que subsane 

en 5 días los requisitos 

incumplidos 

Si el Policía de Carrera no presenta 
documentos y/o no entrega firmado 

el Recurso de Inconformidad se  
tomará como no 

presentado 

No se otorgará suspensión 
en los casos en que se cause 
perjuicio al interés social o se 

deje sin materia el 
procedimiento 

10 CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Honor y Justicia 
B.- Policía de Carrera / el recurrente 
C.- Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

B 5 

6 

7 

9 

A 

A 

   A 

Cumple con requisitos 

solicitados para dar entrada 

al recurso de inconformidad 

4 B 

Podrá solicitar por escrito la 

suspensión de la ejecución, 

hasta antes de que se resuelva 

la revocación 8 A 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Expediente  

D 

Acuerdo 
emitido 

Oficio de 
notificación 

Oficio de 
resolución 

Informe  

Oficio de 
corrección 
de errores 

Oficio de 
notificación 

El efecto de la suspensión es 
que las cosas se mantengan en 
el estado en que se encuentran, 

en tanto se pronuncia la 
resolución del recurso 10 

Integrará o solicitará 
un informe sobre el 
asunto así como el 
expediente en un 
plazo de 3 días 

A 

A 11 

14 

Resuelve el recurso en los 45 días 
siguientes de la interposición. 

El silencio de la autoridad supone 
la confirmación del 

acto impugnado 

La resolución del recurso se 
fundará en derecho, 

examinando todos los agravios 
hechos valer por el 

recurrente 

La autoridad, podrá corregir los 
errores que advierta y que se 

consideren violados a fin de resolver 
la cuestión, pero sin cambiar los 

hechos expuestos en el 
recurso. 

La resolución deberá 

cumplirse en un plazo de 15 

días a partir de la notificación 

al recurrente 

19 

15 A 

16 A 

17 

18 A 

A 

Se desechará por improcedente 
el recurso cuando se interponga 

en contra de actos o resoluciones 
previstas en el numeral 13 de 

este procedimiento A 13 

Será sobreseído el recurso 
cuando incurra en los 

supuestos previstos en el 
numeral 14 de este 

procedimiento 
A 14 

Emite acuerdo sobre la admisión, 
prevención o desechamiento del 

recurso 3 días después de la 
 recepción del informe 

12 A 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Honor y Justicia 
B.- Policía de Carrera / el recurrente 
C.- Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Oficio de 
resolución 

El recurso tendrá fin en los 

casos mencionados en el 

numeral 19 de este 

procedimiento 19 

No se podrán anular, revocar o 
modificar actos o resoluciones 

administrativos con argumentos  
que no haya hecho 
valer el recurrente. 

A 

A 20 

Contra la resolución que recaiga al 
Recurso de Inconformidad procede 

el juicio contencioso ante el 
Tribunal de lo Contencioso  

Administrativo del 
Estado de Veracruz 

C 22 

La resolución se notificará el 

recurrente dentro del término 

de 5 días hábiles. 

21 A 

FIN 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Comisión del Honor y Justicia 
B.- Policía de Carrera / el recurrente 
C.- Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2 Recurso de Inconformidad 

3 Oficio de Recurso de Inconformidad 

4 Escrito de Interposición del Recurso de Inconformidad 

5 Los documentos que acrediten la personalidad del promovente, cuando actúe a 
nombre de otro 

6 El documento en que conste el acto o la resolución recurrida. 

7 La constancia de notificación del acto impugnado, o la última publicación si la 
notificación hubiese sido por edictos. 

8 Apercibimiento Único 

9 Escrito para la suspensión de la ejecución 

10 Oficio de Suspensión de la ejecución 

11 Acuerdo de admisión, prevención o desechamiento del Recurso 

12 Oficio de corrección de errores 

13 Oficio de resolución para iniciar acto o reposición de procedimiento 
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Aprobó: 
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Objetivos 
 
Otorgar a la Coordinación del Servicio Profesional de Carrera las herramientas 

necesarias para llevar a cabo de manera correcta y eficiente el procedimiento de 

Registro del Plan Individual de Carrera. 

 
 

Glosario 

 CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 Evaluación del desempeño: Riguroso proceso de evaluación sistemático y 
periódico para los Policías de Carrera, con el fin de contribuir a verificar que actúen 
dentro del marco de conducta que dictan el código de ética y la normatividad 
institucional. 

 Gaceta Oficial del Estado de Veracruz: Es el instrumento oficial para hacer 
pública la información relevante para la entidad de gobierno y sus habitantes. 

 RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

 SECESP: Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

 Servicio Profesional de Carrera Policial: Sistema de carácter obligatorio y 
permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los 
procedimientos de Reclutamiento, Selección, Ingreso, Profesionalización, 
Certificación, Permanencia, Evaluación y Reconocimiento; así como la separación o 
baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales, en las áreas de 
operación y de servicios. 

 S.S.P. Veracruz: Secretaría de Seguridad Pública de Veracruz. 

 SNISP: Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública. 
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Marco Legal 

 Ley General del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 

 

Referencias 

 

 Guia para elaborar el manual de procedimientos. 

 Sistema Integral de Desarrollo Policial 

 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 

 

Alcance 

 

Los Policías de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz. 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera 

Envío de elementos a la 
evaluación de control y 
confianza. 

  

2 Centro de 
Evaluación y 
Control de 
Confianza 

Integración de expediente de 
los elementos evaluados 

Listado de 
aprobados 

 

3 S.S.P. Veracruz Solicita inscripción en el 
Registro Nacional. 

  

4 Sistema Estatal 
de Información 
de Seguridad 
Pública 

Otorgamiento de CUIP CUIP  

5 S.S.P. Veracruz Se tramita la licencia oficial 
colectiva. 

  

6 S.S.P. Veracruz Se informa la aprobación.   

7 Coordinación del 
Servicio 
Profesional de 
Carrera 

Se integra el expediente 
personal de cada elemento. 

  

8 S.S.P. Veracruz Se integra a las bases de datos    
Tiempo Total 30 días 
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00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
CUIP 
 

Se realiza trámite para la 

licencia oficial colectiva 

Apercibimiento 
único 

LISTADO DE 
APROBADOS 

INICIO 

Envío de elementos a la 

evaluación de control y 

confianza. 

 
1 

Integración de expediente de 

los elementos evaluados. 

  

A 

B 2 

Inscripción en el Registro 

Nacional 

a 

3 C 

 

Se informa de la aprobación 

Se integra Expediente 
persona de cada 

elemento 

CLAVE DE LETRAS: 
A.- Coordinación del Servicio Profesional de Carrera 
B.- Centro de Evaluación y Control de Confianza 
C.- Secretaría de Seguridad Pública 
D.- Sistema Estatal de Información 
C.- SEDEMA 

C 5 

6 

7 

C 

A 

 

Se le Otorga la CUIP 

4 D 

Se integra información del 

elemento a la base de datos. 

8 C 

a 

FIN 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC. 

2 Manual de Organización. 

3 Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Estado de 
Veracruz 

4 Programa de Capacitación 

5 Información de expedientes e instrumentos de las Habilidades, Destrezas y 
Conocimientos 

6 Resultados de la evaluación de las Habilidades, Destrezas y Conocimientos 

7 Plan Individual de Carrera por Policía de Carrera 

8 Programa Anual de Capacitación 

9 Resultados de la evaluación de la capacitación. 

10 Constancia, diploma, certificado o título 

11 Resultados del Programa de Formación Continua y Especialización 

12 Informe mensual de resultados del Programa de Formación Continua y 
Especialización 

13 Acciones correctivas 

14 Cédula Única de Identificación Policial 
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Objetivos 
 
 
 
Glosario  
 
 
 
Marco Legal 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 21 

 Ley General del Sistema de Seguridad Pública: Artículo 123. 

 Reglamento del Servicio Policial de Carrera del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave: Artículos 14 Fracción VII; 23 Fracción I y V 

 
 
Referencias 
 
 
 
Alcance 
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Paso 
número 

Responsable Descripción de actividad Nombre y clave 
del documento de 

trabajo 

Comentarios y/u 
observaciones 

1     

2     

Tiempo Total  

 
 
 

LA HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA SE ENCUENTRA EN PROCESO DE ELABORACIÓN, 
POR LO QUE NO SE HA IMPLEMENTADO. ASÍ MISMO, NO SE 
CUENTA CON ANTECEDENTES DE SU MANEJO Y OPERACIÓN. 
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Flujo grama 
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Historial de Cambios 

 

Revisión 
número 

Fecha de aprobación Descripción de 
cambio 

Motivo (s) 
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Anexo 

 

Número Nombre del documento 

1 Guía para elaborar un manual de procedimientos del SPC 

2  

3  

4  

 
 


